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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. 

 

I.3 RECTOR 

 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R48REC/2019, de 29 de mayo, por 
la que se convocan 2 becas de bolsa de viaje para alumnos de la Universidad de Cádiz para 
la Escuela de Verano de la Universidad Estatal Politécnica Pedro el Grande de San 
Petersburgo (Rusia) durante el curso 2018/2019. 
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
UCA/R48REC/2019, DE 29 DE MAYO, POR LA QUE 

SE CONVOCAN 2 BECAS DE BOLSA DE VIAJE  
PARA ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

PARA LA ESCUELA DE VERANO  
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL POLITÉCNICA 

PEDRO EL GRANDE DE SAN PETERSBURGO (RUSIA) 
DURANTE EL CURSO 2018/2019 

  
 

Con la finalidad de fomentar la movilidad internacional con la Universidad Estatal Politécnica 
Pedro el Grande de San Petersburgo entre los alumnos de la Universidad de Cádiz y fortalecer la 
imagen de esta como centro español de referencia para el Espacio Postsoviético, 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO.- Convocar un programa específico de 2 bolsas de viaje que complementa las 2 becas 
de matrícula completa que la Universidad Estatal Politécnica Pedro el Grande de San Petersburgo 
ha concedido a sendos alumnos de la Universidad de Cádiz para su participación en la Escuela de 
Verano en la Universidad Politécnica de San Petersburgo (Rusia) y que han sido resueltas según la 
convocatoria de la Universidad Politécnica de San Petersburgo publicada en la Web del Aula 
Universitaria Hispano-Rusa de la Universidad de Cádiz: 
http://www.auhr.es/es/portal.do?TR=A&IDR=1&identificador=21591  

 
SEGUNDO.- La dotación de las ayudas, de un importe total de 2000 euros (2 bolsas de 1000 
euros cada una), se sufragará con cargo a la aplicación presupuestaria 20VIRI0006. 000A. 
482.99.00 
 
TERCERO.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales, desde la 
publicación de la presente convocatoria en el BOUCA. 
 
CUARTO.- Aprobar las bases que han de regir la presente convocatoria y que figuran en el 
ANEXO. 
 
Cádiz, a 29 de mayo de 2019 
El Rector en funciones 
Fdo.: Eduardo González Mazo 
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ANEXO 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE 
2 BECAS DE BOLSA DE VIAJE PARA QUE ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CÁDIZ PUEDAN PARTICIPAR EN LA ESCUELA DE VERANO DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL POLITÉCNICA PEDRO EL GRANDE DE SAN 

PETERSBURGO (RUSIA) DURANTE EL CURSO 2018/2019 
 

1.- OBJETO 
 
La Dirección General de Relaciones Internacionales de la Universidad de Cádiz (en adelante 
UCA), a través del Aula Universitaria Hispano-Rusa, convoca 2 bolsas de viaje para 
complementar las 2 becas de matrícula completa otorgada por la Universidad Estatal Politécnica 
de San Petersburgo a sendos alumnos de la UCA para su participación en la Escuela de Verano 
en la Universidad Politécnica de San Petersburgo durante el año académico 2018/19. 
 
2.- CONDICIONES DE LA BECA 
 
La beca consiste en: 
 

• Bolsa de viaje de 1000€ (para cubrir gastos que para el becario deriven de su estancia 
académica: viaje, alojamiento, manutención, visado, etc.).  

• Los becarios tendrán los mismos derechos y obligaciones que los demás alumnos rusos o 
extranjeros matriculados oficialmente en la Escuela de Verano 2019 de la Universidad Politécnica 
de San Petersburgo. 
 
3.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS SOLICITANTES 
 

 Ser alumno oficial de Grado, Máster o Doctorado de la Universidad de Cádiz 

 Haber participado en la convocatoria de las becas de matrícula que la universidad rusa 
ofreció a través de la Web del AUHR y aparecer como una de las personas seleccionadas 
como titulares o suplentes de dichas becas de matrícula en la resolución oficial de dicha 
convocatoria: http://www.auhr.es/es/portal.do?TR=A&IDR=1&identificador=21591 

 Dominar inglés a un nivel mínimo de B1 
 
4.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 
La solicitud podrá rellenarse online a través del siguiente enlace: 
https://forms.gle/NKXmuFkDZ99rRoXY6 
 
No se tendrán en cuenta solicitudes que no se hayan presentado a través de este cauce. 
 
No será necesario adjuntar ningún tipo de documentación personal, ya que esta obra ya en poder 
de la Universidad de Cádiz en virtud de la convocatoria resuelta para las becas de matrícula.  
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La fecha límite para la admisión de solicitudes será de 15 días naturales, desde la publicación de 
la presente convocatoria en el BOUCA. La resolución se publicará en la Web del Aula 
Universitaria Hispano-Rusa (http://www.auhr.es) y en su tablón de anuncios. 
 

6.- PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE LAS AYUDAS 
 
6.1. Comisión de Selección 
 
La Comisión estará compuesta por: 

 El Director General de Relaciones Internacionales; 

 El Responsable del Aula Universitaria Hispano-Rusa (en calidad de Secretario, con voz 
pero sin voto). 

 
Si alguno de los miembros de la Comisión no puede tomar parte en el trabajo de la misma, podrá 
designar a otra persona en quien delegar sus funciones. 
 
6.2. Criterios de selección 
 
La selección de los candidatos se realizará aplicando el mismo orden que estos ocuparon en la 
resolución de las becas de matrícula (en punto 3 de la presente convocatoria incluye enlace 
directo a la resolución) y para la que se aplicó el siguiente baremo sobre un total de 100 puntos: 
 

CRITERIOS DE BAREMACIÓN DE LOS CANDIDATOS 

Criterio Valor 
Puntuación 

máxima 

Expediente académico Según nota media 50 

Currículum Vitae 

1 punto por estudios de Grado, 2 puntos 
Máster y 3 puntos Doctorado (en caso de 

haberse cursado más de un grado, máster o 
doctorado, se sumarán los respectivos puntos 
extra); 0,5 puntos por cada año de experiencia 
laboral (siempre relacionada con la plaza) y 0,1 
puntos por prácticas o cursos relacionados con 

la plaza ofertada 

10 

Formación en lengua rusa 2,5 puntos por cada nivel MCERL 15 

Formación en lengua inglesa 
5 puntos por cada nivel MCERL 

(a partir del B2) 
15 

Participación en actividades del AUHR 
o el Instituto Pushkin de la UCA y/o 
estancias en países del Espacio 
Postsoviético 

0,5 puntos por actividad 
y 0,5 puntos por mes de estancia académica 

5 

PUNTACIÓN MÁXIMA TOTAL  100 

 

6.3. Procedimiento de adjudicación 
 
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión las valorará conforme a los 
criterios recogidos en las presentes bases. Esta valoración se publicará en la página web del Aula 
Universitaria Hispano-Rusa (http://www.auhr.es/) para que los interesados puedan formular 



  

Dirección General  
de Relaciones Internacionales 

Aula Universitaria Hispano-Rusa 
Av. Doctor Gómez Ulla, nº18 

11003 – Cádiz (España) 
Tel. +34 956015648  Fax. +34 956015895  

auhr@uca.es 
www.auhr.es 

facebook.com/auhruca 
vk.com/auhr_uca 

twitter.com/auhruca 

 

alegaciones durante un plazo de diez días a contar desde el siguiente a la fecha de publicación. 
Dichas alegaciones se presentarán únicamente a través del Aula Universitaria Hispano-Rusa. 
 
Transcurrido este plazo sin que se hubieran formulado alegaciones, o resueltas en su caso las 
presentadas, el Director General de Relaciones Internacionales dictará Resolución de 
adjudicación de las ayudas. Dicha Resolución contendrá el nombre y apellidos del beneficiario, el 
importe de la ayuda concedida, la aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto y la forma 
de pago. Esta Resolución será comunicada a los interesados por correo electrónico además de 
hacerlas públicas en la página Web del Aula Universitaria Hispano-Rusa (http://www.auhr.es/). 
Contra la resolución definitiva, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Cádiz en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
7.- PAGO 
 
El pago de las ayudas a los beneficiarios se realizará mediante transferencia bancaria. 
 
8.- PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN 
 
El plazo máximo para resolver es de 7 días, a contar desde el día siguiente a la finalización del 
plazo para la presentación de solicitudes. La falta de resolución en plazo tendrá carácter 
desestimatorio. 
 
9.- OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO 
 
Al aceptar la plaza, el becario(a) se compromete a: 

 Confirmar en el plazo de tres días hábiles la aceptación de la ayuda a la dirección 
becas.auhr@uca.es 

 Inscribirse en uno de los cursos que se ofrecen en la Escuela de Verano de la Universidad 
Politécnica de San Petersburgo (Rusia) para el verano de 2019. 

 Obtener el visado necesario para su estancia en Rusia, en su caso. 

 Cumplir con aprovechamiento el programa del curso elegido, debiendo ajustarse a las 
normas de organización y funcionamiento del centro donde haya de realizarse, y 
siguiendo las recomendaciones y directrices marcadas por la persona responsable de 
dicho curso. 

 Cualquier otra exigida por la normativa vigente. 
 
10.- JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA 
 
Tras la finalización de la actividad, y en un plazo no superior a 30 días, los beneficiarios deberán 
presentar en el Aula Universitaria Hispano-Rusa una justificación documental, a modo de 
informe, de las actividades realizadas durante su estancia en la universidad de destino. 
 
11.- INCUMPLIMIENTO 
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Los beneficiarios deberán devolver el importe íntegro de la ayuda concedida en el caso de no 
haber realizado la estancia para la que solicitó la ayuda. 
 
11.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
 

La presentación de la solicitud supone la aceptación de las presentes bases. 
 
 
12. PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 
En virtud de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así 
como de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de igualdad de género en 
Andalucía, todas las referencias que se encuentran en esta Resolución referidas a beneficiario o 
candidato y cuyo género sea masculino están haciendo referencia al género gramatical no 
marcado, incluyendo, por tanto, la posibilidad de referirse tanto a mujeres como hombres. 
 
 
Para cualquier consulta o duda los interesados podrán ponerse en contacto con el Aula 
Universitaria Hispano-Rusa: 

 
Dirección General de Relaciones Internacionales 

Aula Universitaria Hispano-Rusa 
Av. Doctor Gómez Ulla, 18 

11003 - Cádiz (España) 
Tlf.: +34 956 015 648 
Fax. +34 956 015 895 

Mail: becas.auhr@uca.es 
Web: http://www.auhr.es 
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* * * 
 

III. OPOSICIONES Y CONCURSOS 

 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC76GER/2019, de 9 de mayo 
de 2019, por la que se realiza convocatoria de proceso selectivo para el ingreso en la escala 
de Gestión de la Universidad de Cádiz mediante turno libre. 
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Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC76GER/2019, de 9 de mayo de      

2019, por la que se realiza convocatoria de proceso selectivo para el ingreso en la escala de 

Gestión de la Universidad de Cádiz mediante turno libre. 

 

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre, conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de 

la citada Ley Orgánica de Universidades , en virtud de lo dispuesto en la Orden de 11 de septiembre 

de 2017 y en la Orden de 4 de marzo de 2019 del Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas 

y Universidad por la que se autoriza a la Universidad de Cádiz para la convocatoria de plazas de 

personal de administración y servicios, en ejecución de la oferta de empleo público del personal de 

administración y servicios correspondiente al año 2016, modificada por la Resolución de 5 de 

diciembre de 2018, de la Universidad de Cádiz (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 12 de 

diciembre de 2018), y en ejecución de la oferta de empleo público complementaria de personal de 

administración y servicios correspondiente al año 2018, con sujeción a las bases que se acompañan y 

al Reglamento de selección, contratación y nombramiento del PAS de la Universidad de Cádiz, 

  

RESUELVO, 

 

Convocar proceso selectivo para el ingreso en la escala de Gestión de la Universidad de Cádiz 

mediante turno libre, con sujeción a las bases que se acompañan.  

 

Cádiz, de 9 de mayo de 2019 

 

 

EL RECTOR, por delegación de firma, 

(Resolución UCA/R16REC/2015, de 20 de abril, BOUCA del 30) 

EL GERENTE, 

Alberto Tejero Navarro 
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BASES DE LA CONVOCATORIA  

 

1. Normas generales 

 

1.1. Se convoca proceso selectivo de turno libre, por el sistema de concurso – oposición, de tres 

plazas de la escala de Gestión de la Universidad de Cádiz. 

1.2. El presente proceso selectivo se ajustará a lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 

2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, los Estatutos de la Universidad de 

Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre, 

el Reglamento de Selección, Contratación y Nombramiento del Personal de Administración y 

Servicios de la Universidad de Cádiz, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 

Cádiz de fecha 18 de diciembre de 2017, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 

profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y a las bases 

de la presente convocatoria. 

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: fase de concurso y fase de oposición, con 

las valoraciones, pruebas y puntuaciones que se especifican en el Anexo I. 

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo II de esta 

convocatoria. 

1.5. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios será de noventa días hábiles, a 

contar desde la finalización del primer ejercicio. 

 

2. Requisitos de los candidatos. 

 

2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos: 

2.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 

Asimismo, lo anterior será de aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 

Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como a sus 

descendientes y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 

veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se entenderá a las personas incluidas 

en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 

ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

2.1.2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

2.1.3. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. 

2.1.4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

 Código Seguro de verificación:G8RO9eX/z8vomtChtlP2tQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificarfirma.uca.es

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR ALBERTO TEJERO NAVARRO FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA angus.uca.es G8RO9eX/z8vomtChtlP2tQ== PÁGINA 2/20

G8RO9eX/z8vomtChtlP2tQ==



  

 
Gerencia 
Área de Personal  

 

 

 
Rectorado 
C/ Ancha, 10 
11001 Cádiz 
Tel. 956 015039  
Fax. 956 015088 
http://www.uca.es/personal/ 

 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 

a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 

sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 

el acceso al empleo público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 

Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.  

2.1.5. Estar en posesión o en condiciones de obtener antes del término del plazo de presentación de 

solicitudes el título de Grado, Arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica, Diplomatura universitaria o 

equivalente. 

 Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en 

posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 

homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan obtenido el reconocimiento de 

su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones 

del Derecho Comunitario.  

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse antes del término del plazo de presentación de solicitudes. 

 

3. Solicitudes. 

 

3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo podrán presentar su solicitud mediante modelo 

oficial que se acompaña como Anexo III de esta convocatoria, que será facilitada gratuitamente en el 

Rectorado de la Universidad de Cádiz, así como en la página web del área de Personal en la dirección: 

https://personal.uca.es/convocatoria-pas/.      

3.2. Los interesados deberán acompañar a la solicitud la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte, NIE o documento equivalente para los ciudadanos de la Unión 

Europea en vigor. 

b) Fotocopia de la titulación académica exigida en la convocatoria. 

c) Para la valoración de la fase de concurso, deberán presentar junto con la solicitud, la relación de méritos 

alegados, así como, la documentación acreditativa de los mismos. Aquellos aspirantes que presten o 

hayan prestado servicios como personal de la Universidad de Cádiz sólo tendrán que alegar los méritos, 

no siendo necesario adjuntar la documentación justificativa, excepto que la misma no conste en su 

expediente en el área de Personal. 

3.3. Los aspirantes quedan vinculados a los datos y documentación que hayan hecho constar o aportado 

en sus solicitudes, pudiendo demandar la subsanación de errores, si los hubiera, mediante escrito 

motivado, dentro de los diez días siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo del abono de los derechos de examen.  

Los derechos de examen serán de 25 euros, y se ingresarán en la cuenta corriente número ES69-0049-

4870-86-2816096467, abierta en el Banco Santander a nombre de “Universidad de Cádiz”, indicando 
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“PS escala de Gestión AG-TL”. Las personas en desempleo y las personas con una discapacidad igual o 

superior al 33%, quedarán eximidas del pago de los derechos de examen mediante justificación 

documental de dicha condición, aportando a la solicitud vida laboral actualizada a fecha de periodo de 

solicitud o certificación de discapacidad. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria 

supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.  

3.5. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar, expresándolo en el recuadro correspondiente del 

modelo de solicitud, las posibles adaptaciones de tiempo y medios que estimen necesarias para la 

realización de los ejercicios de la fase de oposición. 

3.6. La presentación de las solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de Cádiz (edificio 

Centro Cultural Reina Sofía, Paseo Carlos III nº 9, Cádiz), así como en las Oficinas de los Registros 

Auxiliares de los Campus de Puerto Real (edificio junto a Facultad de Ciencias de la Educación), Jerez 

de la Frontera (edificio de Servicios Generales), Bahía de Algeciras (Administración Campus- Escuela 

Politécnica Superior, primera planta) y Cádiz (Edificio Hospital Real, calle Benito Pérez Galdós s/n), de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, o en 

las formas establecidas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3.7. También se podrá presentar la solicitud a través del procedimiento telemático específico establecido 

por la Universidad de Cádiz, mediante firma electrónica, y accesible desde la propia Sede Electrónica de 

la UCA https://sedelectronica.uca.es. En caso de no establecerse dicho procedimiento telemático 

específico, se podrá presentar la solicitud utilizando el procedimiento telemático de solicitud genérica 

(Registro Electrónico) https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=48.  

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al 

de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

3.9. No se admitirá la presentación de méritos una vez finalizado el plazo máximo de presentación de 

solicitudes. 

3.10. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio 

o a petición del interesado. 

 

4. Admisión de aspirantes. 

 

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de Cádiz dictará, en 

el plazo máximo de sesenta días, resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 

excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en la página Web del área de Personal 

(https://personal.uca.es/convocatoria-pas/), se incluirá la lista completa de aspirantes admitidos y 

excluidos indicándose, en este último caso, la/s causa/s de exclusión. 

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al 

de la publicación de la resolución en la citada página Web, para poder subsanar el defecto que haya 

motivado la exclusión. Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 

aleguen la omisión serán definitivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.  
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Contra la Resolución de exclusión, que ultima la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, de acuerdo 

con la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante 

el órgano competente y conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.   

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los aspirantes que hayan sido excluidos 

definitivamente de la realización del proceso selectivo. 

 

5. Tribunales. 

 

5.1.   De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Selección, Contratación y Nombramiento del 

Personal de Administración y Servicio de la Universidad de Cádiz, El Tribunal calificador de estas 

pruebas es el que figura como Anexo IV de esta convocatoria.  

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la 

Universidad, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público o si hubiesen realizado tareas de 

preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 

convocatoria. 

5.3. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal según lo previsto en el 

artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.4. Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo, la autoridad convocante publicará en la 

página Web del área de Personal, resolución por la que se nombran a los nuevos miembros del 

Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas 

en la base 5.2. y 5.3. 

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con asistencia de la totalidad de sus 

miembros, titulares o suplentes, en su caso, y con una antelación mínima de diez días a la realización 

del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan 

en orden al correcto desarrollo del proceso selectivo. 

A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría 

absoluta de sus miembros, titulares o suplentes, en su caso. 

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la 

aplicación de estas normas y determinará las actuaciones convenientes en los casos no previstos, 

ajustándose la actuación del Tribunal a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 

Jurídico del Sector Público y en el Reglamento de Gobierno y Administración de la Universidad de 

Cádiz aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 3 de marzo de 2005, 

en los términos correspondientes. 

5.7. El Tribunal podrá proponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para las 

pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a 
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prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. El nombramiento de tales asesores 

corresponderá al Rector de la Universidad de Cádiz. 

5.8. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte necesario, 

de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones para la realización de 

los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido se establecerán, para las personas 

con discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.5., las adaptaciones posibles en 

tiempo y medios para su realización. 

5.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar la confidencialidad del contenido de 

los ejercicios antes de su realización por todos los opositores y para que los ejercicios de la fase de 

oposición, que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se 

conozcan la identidad de los aspirantes. 

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado 

de la Universidad de Cádiz, calle Ancha, número 10, 11001 Cádiz, teléfono 956015039 y en la 

siguiente dirección electrónica: seleccion.pas@uca.es.  

El Tribunal dispondrá que, en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, atenderá 

cuantas cuestiones sean planteadas en relación con este proceso selectivo. 

5.11. El Tribunal que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría segunda de las recogidas en 

el artículo 20 y en el anexo III del Reglamento de la Universidad de Cádiz sobre Indemnizaciones 

por razón de servicio aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 10 

de junio de 2005. 

5.12. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha superado el proceso selectivo un 

número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que 

contravenga lo aquí establecido será nula de pleno derecho. 

 

6. Desarrollo de los ejercicios. 

 

6.1. El primer ejercicio de la fase de oposición no se celebrará antes del día 1 de octubre de 2019. La 

fecha, hora y lugar de realización del primer ejercicio se hará pública junto con el listado definitivo 

de admitidos y excluidos.  

6.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por miembros del Tribunal con la 

finalidad de acreditar su identidad. 

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de 

la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados 

y apreciados por el Tribunal. El orden de actuación de los mismos se iniciará, según la Resolución de 

15 de marzo de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública (Boletín Oficial del Estado de 

18 de marzo), por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “Q”. En el supuesto de que no 

exista ningún aspirante, cuyo primer apellido comience por la letra “R”, y así sucesivamente. 

6.4. La publicación de los sucesivos anuncios de celebración de los siguientes ejercicios, se efectuará 

en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10. y en la siguiente dirección de Internet  
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(https://personal.uca.es/convocatoria-pas/) con veinticuatro horas, al menos, de antelación al 

comienzo de éstos.  

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que alguno 

de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa 

audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad de Cádiz, 

comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud 

de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

6.6. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de 

riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo 

y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera 

que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a 

tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal y, en todo caso, la realización de las 

mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso 

selectivo. 

6.7. Contra la Resolución de exclusión, que ultima la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, de acuerdo 

con la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante 

el órgano competente, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.   

 

7. Lista de aprobados. 

 

7.1. Tras la realización de cada ejercicio, el tribunal hará público en la página Web del área de Personal 

(https://personal.uca.es/convocatoria-pas/) el acuerdo con la relación provisional de aprobados. 

Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo de cinco días hábiles que serán 

resueltas por el tribunal mediante acuerdo definitivo. En caso de no presentarse reclamación, el 

acuerdo provisional devendrá automáticamente en definitivo.  

7.2. Una vez finalizada la fase de oposición, el tribunal hará público el acuerdo con el listado 

provisional de valoración de la fase de concurso de aquellos aspirantes que hayan superado aquélla 

pudiendo publicarse simultáneamente a la del resultado del último ejercicio de la fase de oposición. 

Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo de cinco días hábiles que serán 

resueltas por el tribunal mediante acuerdo definitivo. En caso de no presentarse reclamación, el 

acuerdo provisional devendrá automáticamente en definitivo.  

7.3. Una vez finalizada la valoración del proceso selectivo, el tribunal hará público el acuerdo por el 

que se publica el listado de candidatos que han superado el mismo, sin que su número pueda superar 

el de plazas convocadas. 

7.4. Contra el acuerdo señalado en el apartado anterior, así como contra los acuerdos definitivos del 

tribunal que impidan continuar con el procedimiento, se podrá interponer recurso de alzada ante el 
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Rector en los plazos y formas que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. El Presidente del Tribunal elevará al Rector de la Universidad la propuesta de nombramiento de 

funcionarios de carrera. 

 

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios. 

 

8.1. En el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la relación 

definitiva única de aspirantes que han superado el proceso selectivo, los opositores deberán presentar 

en el Rectorado de la Universidad los siguientes documentos: 

a) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.5., o certificación académica que acredite 

haber realizado todos los estudios para la obtención del mismo. 

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario de 

ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 

el modelo disponible en la página Web https://personal.uca.es/convocatoria-pas/.  

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que imposibiliten para 

el servicio; este certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina general de la Seguridad 

Social que corresponda al interesado, y en el caso de que éste no esté acogido a ningún régimen de la 

Seguridad Social, se expedirán por las Delegaciones de Salud de la Junta de Andalucía. 

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con discapacidad, deberán 

presentar certificación de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que 

acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certificado de los citados órganos o de la 

Administración sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones 

correspondientes. 

8.2. Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos de la Universidad de Cádiz estarán 

exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener 

su anterior nombramiento. 

8.3. Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 

documentación, o del examen de la misma, se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 

señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera de la escala de Gestión de 

la Universidad de Cádiz y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 

que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial. 

8.4. En el plazo máximo de dos meses, por resolución de la autoridad convocante, y a propuesta del 

Tribunal calificador, se procederá al nombramiento de funcionario de carrera de la escala de Gestión 

de la Universidad de Cádiz, mediante resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía. 

8.5. La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados, deberá realizarse en el plazo de 

siete días, a partir de la publicación del nombramiento de funcionarios de carrera de la escala de 

Gestión de la Universidad de Cádiz en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa oferta de 

los mismos.  
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8.6. La toma de posesión se efectuará en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente 

a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del nombramiento de 

funcionario de carrera de la escala de Gestión de la Universidad de Cádiz. 

 

9. Bolsa de Trabajo. 

 

9.1. Según establece el apartado 1 del artículo 27 del Reglamento de Selección, Contratación y 

Nombramiento del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz, como 

consecuencia de la resolución del presente proceso selectivo, se elaborará una bolsa de trabajo de 

funcionarios interinos de la escala de Gestión de la Universidad de Cádiz.  

9.2. Por su parte, y según establece el apartado 1 del artículo 28 del citado Reglamento, para formar 

parte de las bolsas de trabajo de funcionarios interinos será necesario haber superado, al menos, los 

dos primeros ejercicios de la fase de oposición.  

9.3. Para la integración de la bolsa de trabajo consecuencia del presente proceso selectivo, se estará a 

lo dispuesto en la Disposición transitoria cuarta del Reglamento de selección, contratación y 

nombramiento del personal de administración y servicios de la Universidad de Cádiz aprobado por 

Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz de 18 de diciembre de 2017. 

9.4. La vigencia de la bolsa de trabajo será de cinco años, excepto que durante ese período se creen 

nuevas bolsas como consecuencia de los distintos procesos selectivos indicados en el apartado 1 del 

artículo 27 del Reglamento. 

 

10. Norma final. 

 

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del 

Tribunal, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del 

Tribunal, conforme a lo previsto en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  
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ANEXO I 

 

EJERCICIOS Y VALORACION 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10, apartados 1, 2 y 3 del Reglamento de Selección, 

Contratación y Nombramiento del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 

Cádiz: 

- Se celebrará en primer lugar la fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio. 

- La fase de oposición supondrá el 65 por ciento del total del proceso selectivo, mientras que la 

puntuación de la fase del concurso supondrá el 35 por ciento del mismo. 

- La fase de concurso se aplicará a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición. 

 

I.A. Fase de oposición 

 

La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a continuación se indican, que tendrán 

carácter eliminatorio, conforme se indica más adelante.  

 

Primer ejercicio. De carácter teórico. Consistirá en contestar un cuestionario de 90 preguntas, con 

respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, basado en el contenido del programa de 

estas pruebas en los bloques I al VI. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 90 

minutos. Las respuestas erróneas puntuarán negativamente de acuerdo con la siguiente fórmula de 

corrección: Aciertos – [Errores/ (número de alternativas – 1)] 

El Tribunal queda facultado para establecer los criterios de valoración y el mínimo requerido para 

superar el ejercicio. 

 

Segundo ejercicio. De carácter teórico. Consistirá en el desarrollo, mediante ordenador sin conexión 

a Internet, de dos temas o epígrafes del programa de entre cuatro propuestos por el tribunal, uno por 

cada uno de los bloques del III al VI del programa de estas pruebas. El tiempo máximo para la 

realización de este ejercicio será de 120 minutos. 

 

Tercer ejercicio. De carácter práctico. Consistirá en la resolución, mediante ordenador sin conexión 

a Internet, de tres supuestos prácticos, desglosados, cada uno de ellos, en un máximo de diez 

preguntas o cuestiones, a elegir de entre cuatro propuestos por el Tribunal, uno de cada una de las 

materias relacionadas en el programa de estas pruebas en los bloques III al VI. Las preguntas de los 

supuestos deberán abarcar el mayor número posible de temas dentro de cada bloque. El tiempo 

máximo para la realización de este ejercicio será de 180 minutos.  

 

Los criterios generales de valoración del segundo y tercer ejercicio, en orden de mayor a menor 

importancia, son los siguientes: 

- Grado de conocimiento técnico de las materias propias del temario. 
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- Capacidad de integración e interrelación en las respuestas a las cuestiones planteadas. 

- Capacidad de síntesis en las respuestas a las cuestiones planteadas. 

- Capacidad de expresión escrita y oral. 

- Corrección ortográfica y gramatical. 

- Grado de calidad en la presentación formal del ejercicio. 

 

El Tribunal informará, antes de la realización de los ejercicios, de los aspectos necesarios para el 

desarrollo de los mismos, así como de los criterios específicos de corrección. 

 

Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio, siendo necesario para realizar el 

siguiente ejercicio haber obtenido la puntuación mínima exigida en el anterior, tal y como se señala a 

continuación. El primero, segundo y tercero ejercicios, se calificarán de 0 a 20 puntos, siendo 

necesario para superarlos obtener una puntuación mínima de 10 puntos en cada uno de ellos.  

 

Será necesario para superar la fase de oposición superar los tres ejercicios y obtener un mínimo de 30 

puntos entre los tres, conforme a lo indicado en el párrafo anterior. 

 

I.B. Fase de concurso 

 

La fase de concurso se aplicará a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición. 

La valoración de los méritos en esta fase se realizará de la siguiente manera: 

 

a) Nivel de formación académica. Se valorará la posesión de la mayor de las siguientes titulaciones 

académicas: 

- Titulación de Grado o Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura: 0,646 puntos. 

- Titulación de Máster oficial: 1,292 puntos. 

- Titulación de Doctor: 1,938 puntos. 

 

b) Cursos de formación recibidos. Se valorará la suma total de horas de formación recibidas en 

aquellos cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación directa con las funciones 

propias de puestos del subgrupo A2 de administración general, organizados y/u homologados por 

Universidades y centros públicos y privados, conforme se indica a continuación. 

b.1. Por la participación en cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación directa con 

las funciones propias de puestos del subgrupo A2 de administración general, organizados por 

Universidades y centros púbicos se otorgará la siguiente puntuación: 

- De 1 a 100 horas acumuladas: 0,969 puntos. 

- De 101 a 200 horas acumuladas: 1,938puntos. 

- De 201 a 300 horas acumuladas: 2,908 puntos. 

- Más de 300 horas acumuladas: 3,877 puntos. 
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b.2. Por la participación en cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación directa con 

las funciones propias de puestos del subgrupo A2 de administración general, organizados por centros 

privados se otorgará la siguiente puntuación: 

- De 1 a 100 horas acumuladas: 0,388 puntos. 

- De 101 a 200 horas acumuladas: 0,775 puntos. 

- De 201 a 300 horas acumuladas: 1,163 puntos. 

- Más de 300 horas acumuladas: 1,551 puntos. 

Los cursos en cuyo certificado no aparezca el número de horas se valorarán con una hora. Si el curso 

tiene certificado de aprovechamiento se multiplicará el número de horas del mismo por 1,5.  

La puntuación máxima en el apartado b.1 será de 3,877 puntos, en el apartado b.2 será de 1,551 

puntos y en el total de este mérito será de 3,877 puntos. 

 

c) Cursos de formación impartidos. Se valorará la suma total de horas de formación impartidas en 

aquellos cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación directa con las funciones 

propias de puestos del subgrupo A2 de administración general, organizados y/u homologados por 

Universidades y centros públicos, conforme se indica a continuación: 

- De 1 a 50 horas acumuladas: 0,969 puntos. 

- De 51 a 100 horas acumuladas: 1,938 puntos. 

- De 101 a 150 horas acumuladas: 2,908 puntos. 

- Más de 150 horas acumuladas: 3,877 puntos. 

La puntuación máxima en el apartado c) será de 3,877 puntos. 

 

d) Experiencia. Se valorará la experiencia de los candidatos en puestos de cuerpos/escalas o categorías 

de grupos de clasificación, de administración general, dentro del sector público, distinguiéndose entre 

la desarrollada en la Universidad de Cádiz y el resto de Administraciones Públicas hasta el día de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

d.1. Por servicios prestados en la Universidad de Cádiz se otorgará la siguiente puntuación: 

- Experiencia en puestos encuadrados en el subgrupo A2/GII: 

 En puestos con nivel superior al 24, se otorgará 1,94/365 puntos por días de servicios prestados. 

 En puestos con nivel igual o inferior al 24, se otorgará  1,65/365 puntos por días de servicios 

prestados. 

- Experiencia en puestos encuadrados en el subgrupo A1/GI se otorgará 1,45/365 puntos por días 

de servicios prestados. 

- Experiencia en puestos encuadrados en el subgrupo C1/GIII se otorgará 0,39/365 puntos por días 

de servicios prestados. 

- Experiencia en puestos encuadrados en el subgrupo C2/GIV se otorgará 0,19/365 puntos por días 

de servicios prestados. 

d.2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas se otorgará la siguiente puntuación: 

- Experiencia en puestos encuadrados en el subgrupo A2/GII: 

 En puestos con nivel superior al 24, se otorgará 0,97/365 puntos por días de servicios prestados. 
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 En puestos con nivel igual o inferior al 24, se otorgará 0,82/365 puntos por días de servicios 

prestados. 

- Experiencia en puestos encuadrados en el subgrupo A1/GI se otorgará 0,73/365 puntos por días 

de servicios prestados. 

- Experiencia en puestos encuadrados en el subgrupo C1/GIII se otorgará 0,19/365 puntos por días 

de servicios prestados. 

- Experiencia en puestos encuadrados en el subgrupo C2/GIV se otorgará 0,10/365 puntos por días 

de servicios prestados. 

La puntuación máxima en el apartado d), será de 19,385 puntos. 

 

e) Nivel de formación en idioma inglés. Por tener acreditación oficial del idioma inglés, según lo 

dispuesto en el Marco Común Europeo de Referencia (MCER), se valorará solo el nivel más alto 

alcanzado, según la siguiente escala:  

- Nivel B1: 0,81 puntos. 

- Nivel B2: 1,62 puntos. 

- Nivel C1: 2,42 puntos. 

- Nivel C2: 3,23 puntos. 

 

I.C Proceso selectivo 

 

La determinación del número de aspirantes que han superado el proceso selectivo se realizará 

sumando la puntuación obtenida en los tres ejercicios de la fase de oposición de aquellos aspirantes 

que hayan superado esta fase, de acuerdo con las especificaciones anteriores, y la puntuación obtenida 

en la fase de concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor calificación 

obtenida en la fase de oposición. 
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ANEXO II 

 

PROGRAMA 

 

Bloque I. Gerencia pública y organización de la administración. 

1. Administración para la calidad. Modelos de gestión: el modelo EFQM. Los sistemas de 

certificación y acreditación. 

2. El factor humano en la organización. El liderazgo: estilos y competencias del líder. El grupo en la 

organización: dinámicas de trabajo, el trabajo en equipo. La motivación. La comunicación interna en 

las organizaciones. 

3. Definición y análisis de problemas. El proceso de toma de decisiones. Gestión de los conflictos en 

las organizaciones. La negociación. El cambio organizacional. 

4. La gestión por competencias: concepto y tipos de competencias. El análisis y descripción de 

puestos de trabajo. La evaluación del desempeño. 

5. Los Sistemas de Información. La atención al público. La comunicación con el usuario. 

6. El Segundo Plan Estratégico de la Universidad de Cádiz. 

 

Bloque II. Derecho Constitucional. Comunidad Autónoma de Andalucía. Unión Europea. 

1. La Constitución Española de 1978. Características Generales. Valor normativo. Reforma 

Constitucional. 

2. Valores superiores y principios inspiradores de la Constitución Española. Derechos y deberes. 

Libertades públicas. Garantías y restricciones. 

3. Los poderes del Estado en la Constitución de 1978: su regulación. 

4. La Administración pública: regulación constitucional. Tipología de la Administración pública en 

España. 

5. La Organización territorial del Estado en la Constitución Española. La representación política y 

las organizaciones sindicales y empresariales en España. 

6. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Derechos y deberes. Principios rectores. Competencias 

de la Comunidad Autónoma. 

7. Organización institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía: El sistema electoral. Función 

legislativa y ejecutiva. 

8. La Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Organización y funcionamiento. 

9. La Unión Europea. Los tratados. Instituciones comunitarias. 

10. El Derecho comunitario. Tipología de fuentes. Aplicación y eficacia del Derecho Comunitario en 

los países miembros.  

11. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno: Transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la 

información pública. Reglamento UCA/CG09/2013, de 25 de junio, por el que se regulan las normas 

de transparencia y el acceso a la información de la Universidad de Cádiz. 

 Código Seguro de verificación:G8RO9eX/z8vomtChtlP2tQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificarfirma.uca.es

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR ALBERTO TEJERO NAVARRO FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA angus.uca.es G8RO9eX/z8vomtChtlP2tQ== PÁGINA 14/20

G8RO9eX/z8vomtChtlP2tQ==



  

 
Gerencia 
Área de Personal  

 

 

 
Rectorado 
C/ Ancha, 10 
11001 Cádiz 
Tel. 956 015039  
Fax. 956 015088 
http://www.uca.es/personal/ 

 

12. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales. Título I (Disposiciones generales); Título II (Principios de protección de los datos); 

Título III (Derecho de las personas); Título V (Responsable y encargado de tratamiento). 

13. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título 

Preliminar (Objeto y ámbito de la Ley); Título I (El principio de igualdad y la tutela contra la 

discriminación); Capítulo I (Principios generales); artículos 23, 24 y 25 del Capítulo II (Acción 

administrativa para la igualdad) del Título II; Capítulo I (Igualdad de trato y oportunidades en el 

ámbito laboral), Capítulo II (Igualdad y conciliación); Capítulo III (Los planes de igualdad de las 

empresas y otras medidas de promoción de la igualdad) del Título IV; Capítulo I (Criterios de 

actuación de las Administraciones Públicas) del Título V. 

 

Bloque III. Derecho Administrativo. 

1. La Administración pública española. Los principios constitucionales. Las fuentes del Derecho 

Administrativo: concepto y clases. La Constitución y las leyes: clases. Disposiciones normativas con 

fuerza de ley. El Reglamento: concepto, naturaleza y clases; límites a la potestad reglamentaria. Otras 

fuentes del Derecho Administrativo. 

2. La actividad del Sector Público. Del servicio público en sentido estricto al servicio de interés 

general. La gestión de los servicios públicos: gestión directa y gestión indirecta. 

3. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Disposiciones generales. 

Los órganos de las Administraciones Públicas. 

4. La Ley 40/2015, de 1 de octubre. Principios de la potestad sancionadora. La responsabilidad 

patrimonial de las Administraciones Públicas. 

5. La Ley 40/2015, de 1 de octubre. Funcionamiento electrónico del sector público. La 

Administración Electrónica. Normativa de la Universidad de Cádiz: Reglamento UCA/CG01/2007, 

por el que se regula el registro, la expedición de copias de documentos y el uso de la firma electrónica 

de la Universidad de Cádiz; Reglamento UCA/CG05/2010, por el que se regula la tramitación 

telemática de procedimientos de la Universidad de Cádiz; Reglamento UCA/CG04/2011, por el que 

se crea y se establece el funcionamiento de la Sede Electrónica de la Universidad de Cádiz. 

6. La Ley 40/2015, de 1 de octubre. Organización y funcionamiento del sector público institucional. 

7. La Ley 40/2015, de 1 de octubre. Principios generales de las relaciones interadministrativas. La 

colaboración y cooperación entre Administraciones Públicas. Relaciones electrónicas entre 

Administraciones. 

8. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. Los interesados. La actividad de las Administraciones Públicas: normas 

generales. 

9. La Ley 39/2015, de 1 de octubre. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Su 

motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos administrativos. La ejecutoriedad. Revisión, 

anulación y revocación. 
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10. La Ley 39/2015, de 1 de octubre. La responsabilidad de las Administraciones Públicas. 

Consideraciones generales, presupuestos, requisitos temporales y procedimiento. Responsabilidad de 

las autoridades y personal. 

11. La Ley 39/2015, de 1 de octubre. El procedimiento administrativo: concepto y clases. Los sujetos 

del procedimiento administrativo. Iniciación del procedimiento. Instrucción: alegaciones, informes y 

prueba. El trámite de audiencia. Cómputo y alteración de los plazos. Terminación del procedimiento 

administrativo. Los procedimientos administrativos especiales en la legislación española. 

12. La Ley 39/2015, de 1 de octubre. Revisión de los actos. Revisión de oficio. Anulación y 

revocación. Los recursos administrativos. Clases de recursos y su regulación. 

13. La Ley 39/2015, de 1 de octubre. Los recursos administrativos. Actos que ponen fin a la vía 

administrativa. La resolución de los recursos: la «reformatio in peius». 

 

Bloque IV. Gestión de personal y seguridad social. 

1. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas. El TREBEP. La 

planificación de recursos humanos en las Administraciones Públicas. La oferta de empleo pública. 

Los planes de empleo. Las relaciones de puestos de trabajo. Análisis, descripción y valoración de 

puestos de trabajo. La formación del personal. 

2. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Ingreso en los cuerpos y escalas de las 

Administraciones Públicas. La provisión de puestos de trabajo. 

3. Situaciones de los funcionarios: supuestos y efectos de cada una de ellas. 

4. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retribuciones e indemnizaciones. Las 

incompatibilidades: regulación general y excepciones. 

5. Régimen disciplinario: faltas, sanciones y tramitación. 

6. Los funcionarios de los Cuerpos Docentes Universitarios: su regulación en la LOU. El Profesorado 

contratado. El Personal Funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz: su 

regulación en la LOU y en los Estatutos. 

7. Las fuentes del Derecho del Trabajo. El personal laboral al servicio de las Administraciones 

Públicas. 

8. Los convenios colectivos de trabajo. Concepto, naturaleza y régimen jurídico. Especial referencia 

al Convenio Colectivo del PAS Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía. 

9. El contrato de trabajo. Concepto y naturaleza. Sujetos. Forma. Contenido y régimen jurídico. 

Extinción. Modalidades del contrato de trabajo.  

10. Derecho sindical. La libertad sindical: contenido. La participación de los trabajadores en la 

empresa. Representación sindical. Régimen electoral. 

11. El sistema español de seguridad social. El Régimen General: La acción protectora. Tipos y 

características de las prestaciones. Afiliación de trabajadores. Altas y bajas. Cotización. Acción 

protectora. Aspectos generales del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios 

Civiles del Estado. La MUFACE. 

12. Prevención de riesgos laborales. Funciones y competencias de la Administración. Obligaciones 

de los empresarios. 
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Bloque V. Gestión Financiera y contratación administrativa. 

1. El presupuesto, concepto y clases. Principios presupuestarios. El ejercicio presupuestario. 

Estructura del presupuesto: clasificación orgánica, funcional y económica. El ciclo presupuestario. 

2. La Universidad de Cádiz. Créditos presupuestarios. Modificaciones de los créditos iniciales. Gastos 

plurianuales. Anulación de remanentes. Incorporación de créditos. Créditos extraordinarios y 

suplementos de crédito. Anticipos de tesorería. Créditos ampliables. Transferencias de crédito. 

Ingresos que generan crédito. Remanentes de crédito. 

3. Estado de ingresos del presupuesto. Ingresos presupuestarios. Créditos presupuestarios y 

remanentes de crédito. 

4. Devoluciones de ingreso. Minoraciones de ingreso. Contraído, formalización. Tesorería, rentas 

públicas y gastos públicos. 

5. El Plan General de Contabilidad Pública. Ámbito de aplicación y contenido del Plan. Normas de 

valoración Las Cuentas Anuales. 

6. La Universidad de Cádiz. Ordenación del gasto y ordenación del pago: órganos competentes, fases 

del procedimiento y documentos contables que intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Control 

del gasto público. Clases. Especial referencia del control de legalidad. La Cámara de Cuentas de 

Andalucía. El Tribunal de Cuentas. 

7. La Universidad de Cádiz. Gastos de personal. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos 

financieros. Gastos de transferencia: corrientes y de capital. Gastos de inversión. 

8. La Universidad de Cádiz. Pagos: concepto y clasificación. Pagos por obligaciones presupuestarias. 

Pagos en firme y a justificar. Justificación de libramientos. Sistemas de pago. 

9. El sistema tributario español. Características. Estructura del Sistema de Imposición directa. 

Obligaciones tributarias de la UCA. El IRPF: naturaleza, características, hecho imponible y sujetos 

pasivos. Rentas exentas. Tratamiento de las retribuciones de personal, becas y ayudas. Retenciones a 

cuenta del impuesto. 

10. Estructura del Sistema de Imposición indirecta. El IVA: naturaleza y objeto. Tasas y exacciones 

parafiscales. Especial referencia a la Ley de Tasas y Precios Públicos. Precios públicos de servicios 

universitarios. 

11. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Disposiciones generales. 

12. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Partes en el contrato. Objeto, presupuesto base de licitación, 

valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector 

público. 

13. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. De la preparación de los contratos de las Administraciones 

 Código Seguro de verificación:G8RO9eX/z8vomtChtlP2tQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificarfirma.uca.es

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR ALBERTO TEJERO NAVARRO FECHA 16/05/2019

ID. FIRMA angus.uca.es G8RO9eX/z8vomtChtlP2tQ== PÁGINA 17/20

G8RO9eX/z8vomtChtlP2tQ==



  

 
Gerencia 
Área de Personal  

 

 

 
Rectorado 
C/ Ancha, 10 
11001 Cádiz 
Tel. 956 015039  
Fax. 956 015088 
http://www.uca.es/personal/ 

 

Públicas. De la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas. De los efectos, 

cumplimiento y extinción de los contratos públicos. 

14. Gestión de subvenciones y transferencias. Conceptos generales. Nociones básicas sobre la Ley y 

el Reglamento de subvenciones. Legislación estatal y legislación de la Comunidad Autónoma 

Andaluza. 

15. Régimen patrimonial de la Universidad de Cádiz. La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 

Patrimonio de las Administraciones Públicas: preceptos básicos. Ley 4/1986, de 5 de mayo, del 

Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía: su aplicación en el ámbito universitario. La 

regulación en la Ley Andaluza de Universidades y en los Estatutos de la Universidad de Cádiz. 

 

Bloque VI. Gestión universitaria. 

1. El Espacio Europeo de Educación Superior. Plan Bolonia. Horizonte 2020. 

2. La ley 14/2011 de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.  

3. Real Decreto para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos 

de admisión a las universidades públicas españolas. Reglamento de admisión y matriculación en la 

UCA. 

4. La autonomía universitaria: Ley Orgánica de Universidades. Creación, régimen jurídico y estructura 

de las Universidades. El gobierno de las Universidades. El Consejo de Universidades. El estudio en 

la Universidad. 

5. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Universidades (1). El régimen del profesorado 

universitario. Artículo 83. Los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes 

Universitarios. 

6. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Universidades (2). Convenio colectivo del PDI 

laboral de las Universidades andaluzas. 

7. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Universidades (3). El acceso y permanencia en la 

Universidad. Los procedimientos para el ingreso en los Centros universitarios. 

8. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Universidades (4). La regulación de los estudios de 

Doctorado. 

9. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (1). Naturaleza, fines y estructura general de la 

Universidad de Cádiz. Los Departamentos Universitarios: constitución, competencias y órganos de 

gobierno. Las Facultades y Escuelas: creación, funciones y órganos de gobierno. 

10. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (2). Los órganos colegiados de gobierno en la 

Universidad de Cádiz. El Consejo Social. El Claustro Universitario. El Consejo de Gobierno. 

11. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (3). Los órganos unipersonales de gobierno. El Rector. 

Los Vicerrectores. El Secretario General. El Gerente. 

12. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (4). Docencia e investigación. Los estudiantes. 

13. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (5). El personal de administración y servicios. La 

selección, contratación y nombramiento del PAS de la Universidad de Cádiz. 
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ANEXO III 

 

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO DE INGRESO EN 

LA ESCALA DE GESTIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ (TURNO LIBRE) 

 

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

    

FECHA NACIMIENTO TELEFONO TELEFONO MÓVIL 

   

DOMICILIO (Calle, plaza, avenida) Nº PLANTA 

   

CODIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA 

   

DIRECCION CORREO ELECTRONICO 

 

TITULACION EXIGIDA 

 

DISCAPACIDAD  Sí     No GRADO  

En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

 

 

 

Si presta o ha prestado servicios en la Universidad de Cádiz, marque el siguiente casillero:  

Si desea que las comunicaciones correspondientes a esta convocatoria se practiquen utilizando algún medio electrónico 
(SMS al teléfono móvil o correo electrónico), marque la casilla y señale el medio preferente (artículo 41.6 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas): 
  

 SMS  Email 

 

EXPONE: 

Que, habiéndose convocado proceso selectivo de ingreso en la escala de Gestión de la Universidad 

de Cádiz, mediante turno libre, 

 

SOLICITA: 

 Sea admitida la presente solicitud para optar al citado proceso. 

 Mi inclusión, en el caso de superar el proceso selectivo, en la bolsa de trabajo de la escala de 

Gestión de la Universidad de Cádiz y a la publicación de la misma en su página Web. 

 

Cádiz___, a _____ de _____________________ de 2019 

 

Fdo.: _________________ 

 

SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD 
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ANEXO IV 

TRIBUNAL 

TITULARES 

Presidente. D. Manuel Gómez Ruiz, funcionario de carrera de la escala Técnica de Gestión de la 

Universidad de Cádiz. 

Vocales: 

Dª. María de los Ángeles Hinojosa Lizana, funcionaria de carrera de la escala Técnica de Gestión de 

la Universidad Pablo de Olavide. 

D. Agustín del Castillo García, funcionario de carrera de la escala de Gestión de la Universidad de 

Sevilla. 

Dª. Eloísa Blázquez González, funcionaria de carrera de la escala Técnica de Gestión de la 

Universidad de Cádiz. 

Secretario. D. Manuel Pérez Fabra, funcionario de carrera de la escala Técnica de Gestión de la 

Universidad de Cádiz. 

 

SUPLENTES 

Presidente. D. Juan Marrero Torres, funcionario de carrera de la escala Técnica de Gestión de la 

Universidad de Cádiz. 

Vocales: 

Dª. María Ruz Hernández-Pinzón, funcionaria de carrera de la escala de Gestión de la Universidad 

Pablo de Olavide. 

D. Juan Manuel Caballero Martín, funcionario de carrera de la escala de Gestión de la Universidad 

de Sevilla. 

Dª. Milagros de la Orden Gandolfo, funcionaria de carrera de la escala de Gestión de la Universidad 

de Cádiz. 

Secretaria:  

Dª. Patricia Revuelta Montesinos, funcionaria de carrera de la escala de Gestión de la Universidad de 

Cádiz. 
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_____________________________________________________________________ 
 

 
 

* * * 
 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC84GER/2019 de 21 de mayo 
de 2019, por la que se realiza convocatoria de proceso selectivo de ingreso en la escala 
Técnica de Gestión de la Universidad de Cádiz mediante turno de promoción interna. 
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Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC84GER/2019 de 21 de mayo de 

2019, por la que se realiza convocatoria de proceso selectivo de ingreso en la escala Técnica 

de Gestión de la Universidad de Cádiz mediante turno de promoción interna. 

 
 

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, 
conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley Orgánica de Universidades, y en ejecución 
de los Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, de 4 de mayo de 2016 por el que se 
aprueba el plan de promoción del Personal de Administración y Servicios funcionario para el periodo 2015 
– 2018 y de 29 de marzo de 2019, por el que se aprueba el plan de promoción del Personal de 
Administración y Servicios funcionario para el periodo 2019-2021, y con sujeción a las bases que se 
acompañan, 

RESUELVO 

Convocar proceso selectivo de ingreso en la escala Técnica de Gestión de la Universidad de Cádiz 
mediante turno de promoción interna con sujeción a las bases que se acompañan como Anexo I. 

 
Cádiz, 21 de mayo de 2019 

EL RECTOR, por delegación de firma, 
(Resolución UCA/R16REC/2015, de 20 de abril, BOUCA del 30) 
EL GERENTE, 

Alberto Tejero Navarro 
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ANEXO I 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

1. Normas generales 

1.1. Se convoca proceso selectivo de promoción interna, por el sistema de concurso – oposición, de cinco 
plazas de la escala Técnica de Gestión de la Universidad de Cádiz. 
1.1.1. Debido a que los puestos de trabajo ocupados por los posibles candidatos tienen doble adscripción 
a los subgrupos A1 y A2 o susceptible de funcionarización según lo establecido en la relación de puestos 
de trabajo (RPT), los aspirantes que superen el proceso selectivo tendrán la obligación de permanecer en 
sus respectivos puestos, hasta que no obtengan otro mediante los procedimientos normales de provisión 
de puestos de trabajo, en su caso. 
1.1.2. El perfil genérico de estas plazas es el siguiente: 
- Planificar y dirigir el funcionamiento de los diferentes servicios y/o unidades organizativas asignadas. 
- Planificar, coordinar y dirigir con criterios de calidad, la gestión en los diferentes ámbitos de la 

administración y los servicios universitarios. 
- Supervisar, coordinar y motivar al personal en las tareas y trabajos asignados. 
- Diseñar e implementar procedimientos de mejora organizativa para optimizar la gestión. 
- Elaborar informes o trabajos técnicos de naturaleza diversa (Derecho y procedimiento administrativo; 

gestión de personal y seguridad social; gestión financiera, presupuestaria y contratación administrativa; 
gestión universitaria), como soporte al sistema de toma de decisión. 

1.2. El presente proceso selectivo se ajustará a lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, los Estatutos de la Universidad de Cádiz, 
aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre, el 
Reglamento de Selección, Contratación y Nombramiento del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Cádiz, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz de fecha 18 de 
diciembre de 2017, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía y a las bases de la presente convocatoria. 
1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: fase de concurso y fase de oposición, con las 
valoraciones, pruebas y puntuaciones que se especifican en el Anexo II. 
1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo III de esta 
convocatoria. 
1.5. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios será de ciento treinta y cinco días 
naturales a contar desde la finalización del primer ejercicio. 

2. Requisitos de los candidatos 

2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

2.1.1. Estar en posesión o en condiciones de obtener antes del término del plazo de presentación de 
solicitudes el título de Grado, Ingeniería, Arquitectura, Licenciatura Universitaria o equivalente. 
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Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de 
la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este 
requisito no será de aplicación a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional 
en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. 
2.1.2. Pertenecer el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, a alguno de los siguientes 
supuestos: 
a) A la escala de Gestión de la Universidad de Cádiz; prestar servicios en la Universidad de Cádiz con 
carácter definitivo en la situación de servicio activo o con reserva de plaza y poseer una antigüedad de, al 
menos, dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás requisitos exigidos. 
b) Personal laboral fijo de la Universidad de Cádiz, de una categoría laboral adscrita al grupo 1 y 
correspondiente puesto de trabajo, adscrito a la relación de puestos de trabajo (RPT) del personal de 
administración y servicios de la Universidad de Cádiz, que haya sido declarado en la citada RPT 
susceptible de funcionarización en un puesto de una escala adscrita al subgrupo A1 de Administración 
General. 

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

3. Solicitudes 

3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo podrán presentar su solicitud mediante modelo 
oficial que se acompaña como Anexo V de esta convocatoria, que estará disponible en la Sede Electrónica de 
la Universidad de Cádiz. La presentación de las solicitudes se hará a través del procedimiento telemático 
específico establecido por la Universidad de Cádiz, mediante firma electrónica, y accesible desde la propia 
Sede Electrónica de la UCA https://sedelectronica.uca.es. En caso de no establecerse dicho 
procedimiento telemático específico, se podrá presentar la solicitud utilizando el procedimiento telemático 
de solicitud genérica (Registro Electrónico) https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=48. 
3.2. Los interesados deberán acompañar a la solicitud la siguiente documentación: 
a) Fotocopia de la titulación académica exigida en la convocatoria. 
b) Para la valoración de los candidatos de la fase de concurso, éstos deberán adjuntar a la solicitud la 
relación de méritos alegados, así como la documentación acreditativa de los mismos si éstos no constasen 
en el expediente del área de Personal. 
3.3. Los aspirantes quedan vinculados a los datos y documentación que hayan hecho constar o aportado en 
sus solicitudes, pudiendo demandar la subsanación de errores, si los hubiera, mediante escrito motivado, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 
3.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo del abono de los derechos de examen. Los 
derechos de examen serán de 30 euros, y se ingresarán en la cuenta corriente número ES69-0049-4870- 
86-2816096467, abierta en el Banco Santander a nombre de “Universidad de Cádiz”, indicando “PS 
escala TG PI”. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 
3.5. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar, expresándolo en el recuadro correspondiente del 
modelo de solicitud, las posibles adaptaciones de tiempo y medios que estimen necesarias para la 
realización de los ejercicios de la fase de oposición. 
3.6. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
3.7. No se admitirá la presentación de méritos una vez finalizado el plazo máximo de presentación de 
solicitudes. 
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3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio o 
a petición del interesado. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de Cádiz dictará, en el 
plazo máximo de un mes, resolución declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en la página Web del área de Personal de la Universidad de Cádiz 
(http://www.uca.es/personal/convocatorias/pas), se incluirá la lista completa de aspirantes admitidos y 
excluidos indicándose, en este último caso, las causas de exclusión, así como el lugar, fecha y hora de 
comienzo del primer ejercicio. 
4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución en la citada página Web, para poder subsanar el defecto que haya motivado 
la exclusión. Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la 
omisión serán definitivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo. Contra la Resolución 
de exclusión, que ultima la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, de acuerdo con la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o bien, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante el órgano competente, conforme a lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los aspirantes que hayan sido excluidos 
definitivamente de la realización del proceso selectivo. 

5. Tribunales. 

5.1. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Selección, Contratación y Nombramiento del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz, los miembros del tribunal calificador de la 
presente convocatoria serán los que figuran en el Anexo IV. 
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la 
Universidad, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público o si hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. 
5.3. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal según lo previsto en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
5.4. Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo, la autoridad convocante publicará en la página 
Web del área de Personal, Resolución por la que se nombran a los nuevos miembros del Tribunal que 
hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2. 
y 5.3. 
5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con asistencia de la totalidad de sus 
miembros, titulares o suplentes, en su caso, y con una antelación mínima de diez días a la realización del 
primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden 
al correcto desarrollo del proceso selectivo. 
A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría 
absoluta de sus miembros, titulares o suplentes, en su caso. 
5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas normas y determinará las actuaciones convenientes en los casos no previstos, 
ajustándose la actuación del Tribunal a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público y en el Reglamento de Gobierno y Administración de la Universidad de Cádiz 
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aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 3 de marzo de 2005, en los 
términos correspondientes. 
5.7. El Tribunal podrá proponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para las pruebas 
correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su 
colaboración en sus especialidades técnicas. El nombramiento de tales asesores corresponderá al Rector 
de la Universidad de Cádiz. 
5.8. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte necesario, de 
forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones para la realización de los 
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con 
discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y 
medios para su realización. 
5.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar la confidencialidad del contenido de los 
ejercicios antes de su realización por todos los opositores y para que los ejercicios de la fase de oposición, 
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozcan la identidad 
de los aspirantes. 
5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la 
Universidad de Cádiz, calle Ancha, número 10, 11001 Cádiz, teléfono 956015039 y en la siguiente 
dirección electrónica: seleccion.pas@uca.es. 
El Tribunal dispondrá que, en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, atenderá 
cuantas cuestiones sean planteadas en relación con este proceso selectivo. 
5.11. El Tribunal que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría primera de las recogidas en el 
artículo 20 y en el anexo III del Reglamento de la Universidad de Cádiz sobre Indemnizaciones por razón 
de servicio aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 10 de junio de 
2005. 
5.12. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que 
contravenga lo aquí establecido será nula de pleno derecho. 

6. Desarrollo de los ejercicios. 

6.1. El primer ejercicio de la fase de oposición no se celebrará antes del día 1 septiembre de 2019. La 
fecha y hora del primer ejercicio se hará pública junto con el listado definitivo de admitidos y excluidos. 
6.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por miembros del Tribunal con la 
finalidad de acreditar su personalidad. 
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de la 
oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y 
apreciados por el Tribunal. El orden de actuación de los mismos se iniciará, según la Resolución de la 
Secretaría de Estado de Función Pública de 11 de abril de 2018 (Boletín Oficial del Estado de 14 de abril), 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “Ñ”. En el supuesto de que no exista ningún 
aspirante, cuyo primer apellido comience por la letra “O”, y así sucesivamente. 
6.4. La publicación de los sucesivos anuncios de celebración de los siguientes ejercicios, se efectuará en 
la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en la siguiente dirección de Internet: 
http://www.uca.es/personal/convocatorias/pas, con veinticuatro horas, al menos, de antelación al 
comienzo de éstos. 
6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los 
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia 
del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad de Cádiz, comunicándole, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las 
pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 
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6.6. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo 
o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la 
superación de las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se 
menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos 
razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal y, en todo caso, la realización de las mismas tendrá 
lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 
6.7. Contra la Resolución de exclusión, que ultima la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, de acuerdo 
con la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante el órgano competente, 
conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. 

7. Lista de aprobados. 

7.1. Tras la realización de cada ejercicio, el tribunal hará público en la página Web del área de Personal 
(http://www.uca.es/personal/convocatorias/pas) el acuerdo con la relación provisional de aprobados. 
Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo de cinco días hábiles que serán resueltas 
por el tribunal mediante acuerdo definitivo. En caso de no presentarse reclamación, el acuerdo provisional 
devendrá automáticamente en definitivo. 
7.2. Una vez finalizada la fase de oposición, el tribunal hará público el acuerdo con el listado provisional 
de valoración de la fase de concurso de aquellos aspirantes que hayan superado aquélla. Contra este 
acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo de cinco días hábiles que serán resueltas por el 
tribunal mediante acuerdo definitivo. En caso de no presentarse reclamación, el acuerdo provisional 
devendrá automáticamente en definitivo. 
7.3. Una vez finalizada la valoración del proceso selectivo, el tribunal hará público el acuerdo por el que se 
publica el listado de candidatos que han superado el mismo, sin que su número pueda superar el de 
plazas convocadas. 
7.4. Contra el acuerdo señalado en el apartado anterior, así como contra los acuerdos definitivos del 
tribunal que impidan continuar con el procedimiento, se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector 
en los plazos y formas que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
7.5. El Presidente del Tribunal elevará al Rector de la Universidad la propuesta de nombramiento de 
funcionarios de carrera. 

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios. 

8.1. En el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la relación definitiva 
única de aspirantes que han superado el proceso selectivo, los opositores deberán presentar en el 
Rectorado de la Universidad los siguientes documentos: 
a) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.1 o certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios para la obtención del mismo. 
b) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con discapacidad, deberán presentar 
certificación de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal 
condición, e igualmente deberán presentar certificado de los citados órganos o de la Administración 
sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes. 
8.2. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento. 
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8.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación, 
o del examen de la misma, se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2, 
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera de la escala Técnica de Gestión de la Universidad de 
Cádiz y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial. 
8.4. Por resolución de la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal calificador, se procederá al 
nombramiento de funcionario de carrera de la escala Técnica de Gestión de la Universidad de Cádiz, 
mediante resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
8.5. La toma de posesión se efectuará en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del nombramiento de funcionario de 
carrera de la escala Técnica de Gestión de la Universidad de Cádiz. 

9. Norma final. 

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, 
podrán ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos por la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal, 
conforme a lo previsto en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 



 

 Código Seguro de verificación:iPReG6hRAxDnsHPrIm6Ugg==. Permite la verificación de la integridad de una 
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificarfirma.uca.es 

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. 

FIRMADO POR ALBERTO TEJERO NAVARRO FECHA 21/05/2019 

ID. FIRMA angus.uca.es iPReG6hRAxDnsHPrIm6Ugg== PÁGINA 8/16 

                                       

iPReG6hRAxDnsHPrIm6Ugg== 

 

 

  

 

ANEXO II 

EJERCICIOS Y VALORACION 

II.A. Fase de oposición 

La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a continuación se indican, que tendrán carácter 
eliminatorio, conforme se indica más adelante. 

Primer ejercicio. Consistirá en contestar, mediante ordenador sin conexión a internet, una serie de 
cuestiones ó una prueba situacional de competencias, para valorar las capacidades relacionadas con el 
perfil de las plazas y el contenido del bloque I del temario. La duración máxima de este ejercicio será de 
150 minutos. 

Segundo ejercicio. De carácter teórico. Consistirá en el desarrollo por escrito, mediante ordenador sin 
conexión a internet, de un tema o epígrafe de tema, a elegir de entre cuatro propuestos por el tribunal, 
correspondientes a los bloques II al V. La duración máxima de este ejercicio será de 150 minutos. 

Tercer ejercicio. De carácter práctico. Consistirá en la resolución de un supuesto práctico o prueba 
situacional a elegir entre dos propuestos por el tribunal, en el que el interesado deberá emitir, mediante 
ordenador sin conexión a internet, una propuesta o un informe en los términos indicados en el supuesto o 
prueba pudiendo utilizar los manuales de legislación no comentados que consideren oportunos y hoja de 
cálculo Excel, en su caso. Los supuestos o pruebas planteados intentarán abarcar varios de los bloques 
temáticos en el que está divido el temario. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 
240 minutos. 

 
Los criterios generales de valoración de los ejercicios serán: 

 Grado de conocimiento técnico de las materias propias del temario. 
 Capacidad de integración e interrelación en las respuestas a las cuestiones planteadas. 
 Capacidad de síntesis en las respuestas a las cuestiones planteadas. 
 Capacidad de expresión escrita y verbal. 
 Corrección ortográfica y gramatical. 
 Grado de calidad en la presentación formal del ejercicio. 

Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio, siendo necesario para realizar el 
siguiente ejercicio haber obtenido la puntuación mínima en el anterior, tal y como se señala a 
continuación. Los tres ejercicios se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener 
una puntuación mínima de 5 puntos en cada uno de ellos. Será necesario para superar la fase de 
oposición obtener un mínimo de 15 puntos entre los tres ejercicios, conforme a lo indicado en el párrafo 
anterior. 

II.B Fase de concurso 

Sólo podrá sumarse la puntuación de la fase de concurso a aquellos aspirantes que hayan superado la 
fase de oposición. 

La valoración de los méritos en esta fase se realizará de la siguiente manera: 
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1. Nivel de formación académica. Se valorará la posesión de la mayor de las siguientes titulaciones 
académicas: 
 Titulación de Máster oficial: 0,4 puntos. 
 Titulación de Doctor: 0,8 puntos. 

2. Cursos de formación recibidos. Se valorará la suma total de horas de formación recibida en aquellos 
cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación directa con las funciones propias de 
puestos del subgrupo A1 de administración general, organizados y/u homologados por Universidades y 
centros públicos y privados, conforme se indica a continuación. 

2.1. Los cursos organizados y/u homologados por Universidades y centros públicos se ajustarán al 
siguiente baremo: 
 De 1 a 100 horas acumuladas: 0,5 puntos. 
 De 101 a 200 horas acumuladas: 1 punto. 
 De 201 a 300 horas acumuladas: 1,5 puntos. 
 Más de 300 horas acumuladas: 2 puntos. 

2.2. Los cursos organizados y/u homologados por centros privados se ajustarán al siguiente baremo: 
 De 1 a 100 horas acumuladas: 0,2 puntos. 
 De 101 a 200 horas acumuladas: 0,4 puntos. 
 De 201 a 300 horas acumuladas: 0,6 puntos. 
 Más de 300 horas acumuladas: 0,8 puntos. 

Los cursos en cuyo certificado no aparezca el número de horas se valorarán con una hora. Si el curso 
tiene certificado de aprovechamiento se multiplicará cada hora del mismo, por 1,5. 

La puntuación máxima en el apartado 2.1 será de 2 puntos, en el apartado 2.2 será de 0,8 puntos y en el 
total de este mérito será de 2 puntos. 

3. Cursos de formación impartidos. Se valorará la suma total de horas de formación impartida en aquellos 
cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación directa con las funciones propias de 
puestos del subgrupo A1 de administración general, organizados y/u homologados por Universidades y 
centros públicos, otorgando la siguiente puntuación: 
 De 1 a 50 horas acumuladas: 0,5 puntos. 
 De 51 a 100 horas acumuladas: 1 punto. 
 De 101 a 150 horas acumuladas: 1,5 puntos. 
 Más de 150 horas acumuladas: 2 puntos. 

La puntuación máxima de este punto será de 2 puntos. 

4. Experiencia. Por la realización de funciones y tareas en los puestos de trabajo que se indican a 
continuación, hasta un máximo de 7 puntos, computados hasta el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes: 
 Director de área o asimilado: a razón de 0,5833/365 puntos por día de servicios prestados. 
 Jefatura de servicio o asimilado: a razón de 0,4667/365 puntos por día de servicios prestados. 
 Jefatura de sección o asimilado: a razón de 0,3500/365 puntos por día de servicios prestados. 
 Técnico Medio o asimilado: a razón de 0,2333/365 puntos por día de servicios prestados. 
 Cualesquiera otras funciones: a razón de 0,1167/365 puntos por día de servicios prestados. 
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5. Grado consolidado: Según el grado consolidado a la fecha de finalización de presentación de solicitudes 
se otorgará la siguiente puntuación: 
 Grado 22: 0,2 puntos. 
 Grado 23: 0,4 puntos. 
 Grado 24: 0,6 puntos. 
 Grado 25: 0,8 puntos. 
 Grado 26: 1 punto. 

6. Puesto de trabajo. Según el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que 
se ocupe el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, se otorgará la siguiente 
puntuación: 
 Nivel 22: 0,4 puntos. 
 Nivel 23: 0,8 puntos. 
 Nivel 24: 1,2 puntos. 
 Nivel 25: 1,6 puntos. 
 Nivel 26: 2 puntos. 

La valoración efectuada en este apartado, no podrá ser modificada por futuras reclasificaciones, con 
independencia de los efectos económicos de las mismas. 

7. Grupo de adscripción según RPT. Según el grupo de adscripción del puesto de trabajo establecido en la 
RPT que se ocupe el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, se otorgará la siguiente 
puntuación: 
 A2/C1: 1 punto. 
 A1/A2: 2 puntos. 

8. Antigüedad. La antigüedad se valorará hasta un máximo de 1,67 puntos, teniéndose en cuenta a estos 
efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
esta convocatoria, con arreglo al siguiente baremo: 
 Servicios prestados en la Universidad de Cádiz en la escala de Gestión, asignándose 0,1676/365 

puntos día. 
 Servicios prestados en la Universidad de Cádiz en otros cuerpos o escalas de los incluidos en el art. 76 

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y en otras categorías laborales, asignándose 
0,1/365 puntos día. 

 Servicios prestados en otras Administraciones Públicas en Cuerpos o Escalas de los incluidos en el art. 
76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y en otras categorías laborales, 
asignándose 0,068/365 puntos día. 

No se computarán, a efectos de antigüedad, los servicios que hayan sido prestados simultáneamente a 
otros igualmente alegados. 

9. Libros, Publicaciones y Ponencias. Los libros y publicaciones autoría de los participantes en el proceso 
selectivo, en materias propias de las funciones asignadas a los funcionarios de Administración General, en 
los que conste depósito legal e ISBN, se valorarán a razón de 0,3952 puntos por libro y 0,1976 puntos 
por publicación. 
Las publicaciones en revistas especializadas se valorarán a razón de 0,1197 puntos. Cualquier otra 
publicación, ponencia o similar, se valorará a razón de 0,1197 puntos por cada una. 
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La puntuación máxima de este apartado no podrá superar los 2 puntos. 

 
 

II.C Proceso selectivo 

La determinación del número de aspirantes que han superado el proceso selectivo se realizará sumando 
la puntuación obtenida en la fase de oposición de aquellos aspirantes que hayan superado esta fase, de 
acuerdo con las especificaciones anteriores, y la puntuación obtenida en la fase de concurso. En caso de 
empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor calificación obtenida en la fase de oposición. 

ANEXO III 

PROGRAMA 

BLOQUE I. Gerencia pública y organización de la administración 

1. Administración para la calidad. Modelos de gestión: el modelo EFQM. Los sistemas de certificación y 
acreditación. 

2. El factor humano en la organización. El liderazgo: estilos y competencias del líder. El grupo en la 
organización: dinámicas de trabajo, el trabajo en equipo. La motivación. La comunicación interna en 
las organizaciones. 

3. Definición y análisis de problemas. El proceso de toma de decisiones. Gestión de los conflictos en las 
organizaciones. La negociación. El cambio organizacional. 

4. La gestión por competencias: concepto y tipos de competencias. El análisis y descripción de puestos 
de trabajo. La evaluación del desempeño. 

5. Los Sistemas de Información. La atención al público. La comunicación con el usuario. 
6. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno. La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. El Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno: Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba 
su Estatuto. Funciones. El Reglamento sobre transparencia de la Universidad de Cádiz. 

7. El Segundo Plan Estratégico de la Universidad de Cádiz. Vigencia, misión y valores. Diagnóstico 
Institucional. Alcance y Objetivos Estratégicos. 

BLOQUE II. Derecho Administrativo 

1. La Administración pública española. Los principios constitucionales. Las fuentes del Derecho 
Administrativo: concepto y clases. La Constitución y las leyes: clases. Disposiciones normativas con 
fuerza de ley. El Reglamento: concepto, naturaleza y clases; límites a la potestad reglamentaria. 
Otras fuentes del Derecho Administrativo. 

2. La actividad del Sector Público. Del servicio público en sentido estricto al servicio de interés general. 
La gestión de los servicios públicos: gestión directa y gestión indirecta. 

3. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Disposiciones generales. 
Los órganos de las Administraciones Públicas. 

4. La Ley 40/2015, de 1 de octubre. Principios de la potestad sancionadora. La responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas. 

5. La Ley 40/2015, de 1 de octubre. Funcionamiento electrónico del sector público. La Administración 
Electrónica. 
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6. La Ley 40/2015, de 1 de octubre. Organización y funcionamiento del sector público institucional. 
7. La Ley 40/2015, de 1 de octubre. Principios generales de las relaciones interadministrativas. La 

colaboración y cooperación entre Administraciones Públicas. Relaciones electrónicas entre 
Administraciones. 

8. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Los interesados. La actividad de las Administraciones Públicas: normas generales. 

9. La Ley 39/2015, de 1 de octubre. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Su 
motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos administrativos. La ejecutoriedad. Revisión, 
anulación y revocación. 

10. La Ley 39/2015, de 1 de octubre. La responsabilidad de las Administraciones Públicas. 
Consideraciones generales, presupuestos, requisitos temporales y procedimiento. Responsabilidad de 
las autoridades y personal. 

11. La Ley 39/2015, de 1 de octubre. El procedimiento administrativo: concepto y clases. Los sujetos 
del procedimiento administrativo. Iniciación del procedimiento. Instrucción: alegaciones, informes y 
prueba. El trámite de audiencia. Cómputo y alteración de los plazos. Terminación del procedimiento 
administrativo. Los procedimientos administrativos especiales en la legislación española. 

12. La Ley 39/2015, de 1 de octubre. Revisión de los actos. Revisión de oficio. Anulación y revocación. 
Los recursos administrativos. Clases de recursos y su regulación. 

13. La Ley 39/2015, de 1 de octubre. Los recursos administrativos. Actos que ponen fin a la vía 
administrativa. La resolución de los recursos: la «reformatio in peius». 

14. Concepto de Administración Publica a efectos del recurso contencioso-administrativo. Los órganos 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo. Reglas determinantes de sus respectivas 
competencias: la distribución de competencias de las Salas de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. El procedimiento contencioso administrativo. La sentencia 
y los recursos contra las mismas. 

15. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, de promoción de la igualdad de género en Andalucía. Ley 9/2018, 
de 8 de octubre, de modificación de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre. Ley 13/2007, de 26 de 
noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género. 

16. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. 

BLOQUE III. Gestión de personal y seguridad social 

1. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas. El TREBEP. La 
planificación de recursos humanos en las Administraciones Públicas. La oferta de empleo pública. 
Los planes de empleo. Las relaciones de puestos de trabajo. Análisis, descripción y valoración de 
puestos de trabajo. La formación del personal. 

2. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Ingreso en los cuerpos y escalas de las 
Administraciones Públicas. La provisión de puestos de trabajo. 

3. Situaciones de los funcionarios: supuestos y efectos de cada una de ellas. 
4. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retribuciones e indemnizaciones. Las 

incompatibilidades: regulación general y excepciones. 
5. Régimen disciplinario: faltas, sanciones y tramitación. 
6. Los funcionarios de los Cuerpos Docentes Universitarios: su regulación en la LOU. El Profesorado 

contratado. El Personal Funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz: su 
regulación en la LOU y en los Estatutos. 

7. El Derecho del Trabajo. Su especialidad y caracteres. Las fuentes del Derecho del Trabajo. El 
personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas. 
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8. Los convenios colectivos de trabajo. Concepto, naturaleza y régimen jurídico. Especial referencia al 
Convenio Colectivo del PAS Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía. 

9. El contrato de trabajo. Concepto y naturaleza. Sujetos. Forma. Contenido y régimen jurídico. 
Extinción. Modalidades del contrato de trabajo. 

10. Condiciones de trabajo. El salario. Garantías del salario. El Fondo de Garantía Salarial. Impugnación 
de los actos en material aboral: Jurisdicción Social y Administración laboral. 

11. Derecho sindical. La libertad sindical: contenido. La participación de los trabajadores en la empresa. 
Representación sindical. Régimen electoral. 

12. El sistema español de seguridad social. El Régimen General. La acción protectora. Tipos y 
características de las prestaciones. Afiliación de trabajadores. Altas y bajas. Cotización. Acción 
protectora. Aspectos generales del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios 
Civiles del Estado. La MUFACE. 

13. Prevención de riesgos laborales. Funciones y competencias de la Administración. Obligaciones de los 
empresarios. 

BLOQUE IV. Gestión financiera y contratación administrativa 

1. El presupuesto, concepto y clases. Principios presupuestarios. El ejercicio presupuestario. Estructura 
del presupuesto: clasificación orgánica, funcional y económica. El ciclo presupuestario. 

2. La Universidad de Cádiz. Créditos presupuestarios. Modificaciones de los créditos iniciales. Gastos 
plurianuales. Anulación de remanentes. Incorporación de créditos. Créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito. Anticipos de tesorería. Créditos ampliables. Transferencias de crédito. 
Ingresos que generan crédito. Remanentes de crédito. 

3. Estado de ingresos del presupuesto. Ingresos presupuestos. Créditos presupuestos y remanentes de 
crédito. 

4. Devoluciones de ingreso. Minoraciones de ingreso. Contraído, formalización. Tesorería, rentas 
públicas y gastos públicos. 

5. El Plan General de Contabilidad Pública. Ámbito de aplicación y contenido del Plan. Normas de 
valoración Las Cuentas Anuales. 

6. La Universidad de Cádiz. Ordenación del gasto y ordenación del pago: órganos competentes, fases 
del procedimiento y documentos contables que intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Control 
del gasto público. Clases. Especial referencia del control de legalidad. La Cámara de Cuentas de 
Andalucía. El Tribunal de Cuentas. 

7. La Universidad de Cádiz. Gastos de personal. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos 
financieros. Gastos de transferencia: corrientes y de capital. Gastos de inversión. 

8. La Universidad de Cádiz. Pagos: concepto y clasificación. Pagos por obligaciones presupuestarias. 
Pagos en firme y a justificar. Justificación de libramientos. Sistemas de pago. 

9. El sistema tributario español. Características. Estructura del Sistema de Imposición directa. 
Obligaciones tributarias de la UCA. El IRPF: naturaleza, características, hecho imponible y sujetos 
pasivos. Rentas exentas. Tratamiento de las retribuciones de personal, becas y ayudas. Retenciones 
a cuenta del impuesto. 

10. Estructura del Sistema de Imposición indirecta. El IVA: naturaleza y objeto. Tasas y exacciones 
parafiscales. Especial referencia a la Ley de Tasas y Precios Públicos. Precios públicos de servicios 
universitarios. 

11. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Disposiciones generales. 

12. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
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2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Partes en el contrato. Objeto, presupuesto base de 
licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del 
sector público. 

13. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. De la preparación de los contratos de las Administraciones 
Públicas. De la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas. De los efectos, 
cumplimiento y extinción de los contratos públicos. 

14. Régimen patrimonial de la Universidad de Cádiz. La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas: preceptos básicos. Ley 4/1986, de 5 de mayo, del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía: su aplicación en el ámbito universitario. La 
regulación en la Ley Andaluza de Universidades y en los Estatutos de la Universidad de Cádiz. 

15. Gestión de subvenciones y transferencias. Conceptos generales. Nociones básicas sobre la Ley y el 
Reglamento de subvenciones. Legislación estatal y legislación de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

16. Incidencia de las leyes de estabilidad presupuestaria en el proceso de elaboración, aprobación y 
ejecución del Presupuesto. 

BLOQUE V. Gestión universitaria 

1. El Espacio Europeo de Educación Superior. Plan Bolonia. Horizonte 2020. 
2. La ley 14/2011 de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. El Plan Propio de la UCA. 
3. Real Decreto para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos 

de admisión a las universidades públicas españolas. Reglamento de admisión y matriculación en la 
UCA. 

4. Reglamento UCA sobre contratos del artículo 83 de la LOU. 
5. La autonomía universitaria: Ley Orgánica de Universidades. Creación, régimen jurídico y estructura 

de las Universidades. El gobierno de las Universidades. El Consejo de Universidades. El estudio en la 
Universidad. 

6. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Universidades (1). El régimen del profesorado 
universitario. Artículo 83. Los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes 
Universitarios. 

7. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Universidades (2). Convenio colectivo del PDI laboral 
de las Universidades andaluzas. 

8. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Universidades (3). El acceso y permanencia en la 
Universidad. Los procedimientos para el ingreso en los Centros universitarios. 

9. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Universidades (4). La regulación de los estudios de 
Doctorado. 

10. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (1). Naturaleza, fines y estructura general de la Universidad 
de Cádiz. Los Departamentos Universitarios: constitución, competencias y órganos de gobierno. Las 
Facultades y Escuelas: creación, funciones y órganos de gobierno. 

11. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (2). Los órganos colegiados de gobierno en la Universidad 
de Cádiz. El Consejo Social. El Claustro Universitario. El Consejo de Gobierno. 

12. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (3). Los órganos unipersonales de gobierno. El Rector. Los 
Vicerrectores. El Secretario General. El Gerente. 

13. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (4). Docencia e investigación. Los estudiantes. 
14. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (5). La Administración universitaria y los servicios. Los 

Servicios universitarios. 
15. El Reglamento de Gobierno y Administración de la Universidad de Cádiz. 
16. Código ético de la Universidad de Cádiz (Código Peñalver). 
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ANEXO IV 

TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

TRIBUNAL TITULAR 

PRESIDENTE: 
 Alberto Tejero Navarro, funcionario del cuerpo de Administradores Generales. . 
VOCALES: 
 Pedro Manuel Serrano Pérez, funcionario de carrera de la escala Técnica de Gestión de la Universidad 

de Jaén. 
 Salvador Santiago Plaza Alarcón, funcionario de carrera de la escala Técnica de Gestión de la 

Universidad de Jaén. 
 Begoña Navas Renedo, funcionaria de carrera de la escala Técnica de Gestión de la Universidad de 

Cádiz. 
SECRETARIO: 
 Mercedes Zájara Espinosa, funcionaria del cuerpo Técnico de la Administración de la Seguridad 

Social. 

TRIBUNAL SUPLENTE 

PRESIDENTE: 
 Armando Moreno Castro, funcionario de carrera de la escala Técnica de Gestión de la Universidad de 

Cádiz 
VOCALES: 
 Emilio Valenzuela Cárdenas, funcionario de carrera de la escala Técnica de Gestión de la Universidad 

de Jaén. 
 Roberto Jesús Pastor Izquierdo, funcionario de carrera de la escala Técnica de Gestión de la 

Universidad de Jaén. 
 Candelaria Gallardo Plata, funcionario de carrera de la escala Técnica de Gestión de la Universidad de 

Cádiz. 

SECRETARIO: 
 Milagrosa Sanlés Pérez, funcionario de carrera de la escala Técnica de Gestión de la Universidad de 

Cádiz. 



 

 

º 

 

 

  

 

 

ANEXO V 
 

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO DE INGRESO EN LA ESCALA TÉCNICA DE 

GESTIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ MEDIANTE TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA 
 

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
    

FECHA NACIMIENTO TELEFONO TELEFONO MÓVIL 
   

DOMICILIO (Calle, plaza, avenida) Nº PLANTA 
   

CODIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA 
   

DIRECCION CORREO ELECTRONICO  

 

TITULACION EXIGIDA 
 

DISCAPACIDAD Sí No GRADO  

En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

 

Si desea que las comunicaciones correspondientes a esta convocatoria se practiquen utilizando algún medio electrónico (SMS al teléfono 
móvil o correo electrónico), marque la casilla y señale el medio preferente (artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas): 

 

 

E X P O N E: 

Que habiéndose convocado proceso selectivo para el ingreso en la escala Técnica de Gestión, de la Universidad de 

Cádiz, mediante turno promoción interna, 

 

S O L I C I T A: 

Sea admitida la presente solicitud para optar al citado proceso. 

 

 
  , a  de  de 201 

 
 

Fdo.:   

 

 

SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD 
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* * * 
 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/RECC020VOAP/2019, de 27 de 
mayo, por la que se convoca concurso público de contratos predoctorales de personal 
investigador para tesis industriales en colaboración con las entidades: FIDAMC, 
NOVAYRE, TITANIA, NAVANTIA, FUNDACIÓN CEPSA, FERNÁNDEZ JOVE, 
CLARIANT, GRUPO ENERGÉTICO DE PUERTO REAL Y AIRBUS. 

 



 
 

 

 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y 

Personal  

 

 

 

 
Edificio Hospital Real 

Plaza Falla, nº 8 

11003- Cádiz. 

Teléfono  956015623  

Fax          956 015695 
 

 

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

UCA/RECC020VOAP/2019, DE 27 DE MAYO, POR LA QUE SE CONVOCA 

CONCURSO PÚBLICO DE CONTRATOS PREDOCTORALES DE PERSONAL 

INVESTIGADOR PARA TESIS INDUSTRIALES EN COLABORACIÓN CON LAS 

ENTIDADES: FIDAMC, NOVAYRE, TITANIA, NAVANTIA, FUNDACIÓN CEPSA, 

FERNÁNDEZ JOVE, CLARIANT, GRUPO ENERGÉTICO DE PUERTO REAL Y 

AIRBUS. 

 

ANTECEDENTES 

 

La Universidad de Ca diz, consciente de su responsabilidad social en materia de 
docencia como institucio n de educacio n superior, ha venido realizando 
importantes esfuerzos para la mejora de su calidad docente, el incremento de la 
oferta acade mica existente y la adaptacio n de sus ensen anzas al EEES en materia 
de infraestructuras, equipamiento e innovacio n en los me todos educativos. Como 
instrumento central en el proceso hacia la consecucio n de la mayor calidad 
docente, se dedica un esfuerzo especial a la formacio n de posgrado, tanto a las 
ensen anzas de ma ster como a la formacio n investigadora conducente al doctorado. 

 

Con el objetivo de fomentar la carrera investigadora de los mejores curricula 
universitarios y que estos investigadores enfoquen su actividad hacia la 
investigacio n relacionada con las lí neas estrate gicas de la Universidad de Ca diz, se 
lanza la presente convocatoria de contratos predoctorales de investigacio n para 
investigadores en formacio n en el seno de Programas de doctorado adscritos a la 
Universidad de Ca diz.  

 

Los contratos y la actividad investigadora correspondiente se vinculan a la 
realizacio n de tesis doctorales bajo la fo rmula de “tesis industriales”, contando el 
proyecto de investigacio n que se desarrolle con la colaboracio n financiera de la 
Entidad o Entidades participantes. 

 
 
Cádiz, 27 de mayo de 2019.- El Rector, P.D. (Resolución UCA/R16REC/2015, de 20 
de abril), el Vicerrector de Ordenación Académica y Personal en funciones, por 
suplencia Gonzalo Sánchez Gardey, Director General de Profesorado, en funciones. 
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Vicerrectorado de Ordenación Académica y 

Personal  

 

 

 

 
Edificio Hospital Real 

Plaza Falla, nº 8 

11003- Cádiz. 

Teléfono  956015623  

Fax          956 015695 
 

 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

1. Objeto.  

La presente Resolucio n aprueba la convocatoria, en re gimen de concurrencia 
competitiva, de varios contratos predoctorales de Personal Investigador para Tesis 
Industriales en colaboracio n con las Entidades FIDAMC, NOVAYRE, TITANIA,  
NAVANTIA, FUNDACIÓN CEPSA, FERNÁNDEZ JOVE, CLARIANT, GRUPO 
ENERGÉTICO DE PUERTO REAL Y AIRBUS, para desarrollar las lí neas de 
investigacio n vinculadas a cada Entidad e integrada en el programa de doctorado 
considerado afí n a las mismas: 

 

Empresa colaboradora: FUNDACIÓ N PARA LA INVESTIGACIÓ N, DESARRÓLLÓ Y 
APLICACIÓ N DE MATERIALES CÓMPUESTÓS (FIDAMC). 

Línea de investigación: Desarrollo de nuevos materiales: síntesis y aplicación de 
fibras de carbono modificadas para la mejora de propiedades funcionales. (TDI-12-
18). 

Programa afín de doctorado: Programa de Doctorado en Nanociencia y 
Tecnologí a de Materiales de la Universidad de Ca diz. 

Se considerara n titulaciones de total afinidad los Grados en Ingenierí a Aeroespacial 

y Máster en Ingeniería de fabricación o titulaciones similares y con afinidad media los 

Grados en Física, Ingeniería Física, Ingeniería de Materiales o Ingeniería Electrónica así 

como los Másteres relacionados con los Grados anteriores o Titulaciones similares.  

 

Empresa colaboradora: NÓVAYRE  

Línea de investigación: Robotic Process Automation (RPA). (TDI-13-18) 

Programa afín de doctorado: Programa de Doctorado en Ingenierí a Informa tica 
de la Universidad de Ca diz.  

Se considerara n Titulaciones de total afinidad los Grados y Ma steres del a mbito de 
la Informa tica o Titulacio n similar. 

 
Empresa colaboradora: TITANIA. 
 
Línea de investigación: Desarrollo de mejoras en procesos de fabricacio n con 
materiales compuestos. (TDI-14-18). 
 
Programa afín de doctorado: Programa de Doctorado de Fabricacio n, Materiales 
e Ingenierí a Ambiental de la Universidad de Ca diz.  
 
Se considerara n titulaciones de total afinidad los grados en Quí mica, Ingenierí a 

quí mica, Ingenierí a aeroespacial, Ingenierí a meca nica, Grado en Ingenierí a en 
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Disen o Industrial y Desarrollo del Producto, Doble Grado de Ingenierí a Meca nica e 

Ingenierí a en Disen o Industrial y Desarrollo del Producto, Grado en Tecnologí as 

Industriales o titulaciones similares; Ma ster en Quí mica, Ma ster en Ingenierí a de 

fabricacio n o titulaciones similares.  

Empresa colaboradora: NAVANTIA S.A., S.M.E. 
 
Línea de investigación: Ciberseguridad en Sistemas crí ticos.  (TDI-1-19). 
 
Programa afín de doctorado: Programa de Doctorado en Ingenierí a Informa tica 
de la Universidad de Ca diz. 
 
Se considerara n titulaciones de total afinidad los Grados y ma steres relacionados 
con la Ingenierí a Informa tica y/o la ciberseguridad, así  como los tí tulos de 
Ingeniero Superior en Informa tica y Licenciado en Informa tica o titulaciones 
similares.    
 
Empresa colaboradora: NAVANTIA S.A., S.M.E. 
 
Línea de investigación: Control dimensional de grandes estructuras mediante 
te cnicas de visio n artificial.  (TDI-2-19). 
 
Programa afín de doctorado: Programa de Doctorado en Ingenierí a Informa tica 
de la Universidad de Ca diz. 
 
Se considerara n titulaciones de total afinidad los Grados y ma steres relacionados 
con la Ingenierí a Informa tica y/o la ciberseguridad, así  como los tí tulos de 
Ingeniero Superior en Informa tica y Licenciado en Informa tica o titulaciones 
similares.    
 
 
Entidad colaboradora: FUNDACIÓ N CEPSA  
 
Línea de investigación: Caracterizacio n de la composicio n quí mica y 
microbiologí a de los reactores biolo gicos en la Refinerí a Gibraltar Cepsa. Estudio 
de estrategias de optimizacio n. Siendo el objetivo principal de este trabajo realizar 
un estudio de la composicio n quí mica y microbiolo gica de los reactores biolo gicos 
que se encuentran en marcha en la refinerí a y el estudio de estrategias de 
optimizacio n de estos reactores. (TDI-3-19). 
 
Programa afín de doctorado: Programa de Doctorado en Recursos 
Agroalimentarios de la Universidad de Ca diz. 
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Se considerara n titulaciones de total afinidad los graduados en Biotecnologí a, 
Ingenierí a Quí mica o Quí mica o titulaciones similares; y con afinidad media los 
graduados en Ingenierí a Industrial, Biologí a o titulaciones similares. Se 
consideraran titulaciones de ma steres totalmente afines el Ma ster en 
Biotecnologí a, Master en Ingenierí a Quí mica o Ma ster en Quí mica o titulaciones 
similares; y con afinidad media el Ma ster en Agroalimentacio n, Ma ster en 
Ingenierí a Ambiental o titulaciones similares. 
 
 
Entidad colaboradora: FUNDACIÓ N CEPSA  
 
Línea de investigación: Desarrollo de metodologí a analí tica tanto a utilizar de 
referencia, como a implementar en ana lisis ra pido e incluso in situ, para la 
determinacio n de componentes vola tiles y aroma ticos en productos derivados del 
petro leo de uso en la industria agroalimentaria, entre los recursos a utilizar se 
dispone de un equipo eNose (nariz electro nica) con detector de espectrometrí a de 
masas. (TDI-4-19). 
 
Programa afín de doctorado: Programa de Doctorado en Recursos 
Agroalimentarios de la Universidad de Ca diz. 
 
Se considerara n titulaciones de total afinidad los Grados o Licenciaturas en rama 
de ciencias (Quí mica, Biologí a, Biotecnologí a, Enologí a) o titulaciones similares; se 
considerara n titulaciones de ma steres con total afinidad el Ma ster en 
Agroalimentacio n, EMQAL (Erasmus Mundus Ma ster in Quality in Analytical 
Laboratories) y Ma ster en Quí mica o titulaciones similares.    
 
 
Empresa colaboradora: FERNA NDEZ JÓVE  
 
Línea de investigación: Desarrollo de materiales funcionales avanzados y nuevos 
procesos de fabricacio n para su aplicacio n en el sector naval 4.0. (TDI-5-19). 
 
 
Programa afín de doctorado: Programa de Doctorado en Nanociencia y 
Tecnologí as de Materiales de la Universidad de Ca diz. 
 
Se considerara n titulaciones de total afinidad los Grados en Ciencias (Fí sicas, 
Quí micas) o Ingenierí a (Industrial, Meca nica, Materiales, Disen o) o titulaciones 
similares; Master afí n a los grado relacionados o titulaciones similares.    
 
 
Empresa colaboradora: CLARIANT  
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Línea de investigación: Caracterizacio n mediante microscopí a electro nica de 
nanopartí culas de aleaciones de metales nobles. (TDI-11-18). 
 
 
Programa afín de doctorado: Programa de Doctorado en Nanociencia y 
Tecnologí as de Materiales de la Universidad de Ca diz. 
 
Afinidad alta: Grado en Quí mica, Fí sica, Ingenierí a Quí mica o Ingenierí a de 
Materiales, así  como estudios de Ma ster relacionados con Quí mica de Materiales, 
Ciencia de Materiales, Cata lisis Heteroge nea, Nanociencia o Titulaciones similares. 
 
Afinidad media: Ótros Grados de Ciencias afines con una alta contribucio n de 
quí mica y te cnicas de ana lisis de so lidos y otro Ma ster de Ciencias una alta 
contribucio n de quí mica y te cnicas de ana lisis de so lidos o Titulaciones similares. 
 
 
Empresa colaboradora: GRUPÓ ENERGE TICÓ DE PUERTÓ REAL. 
 
Línea de investigación: Modelado matema tico de te rminos y expresiones 
lingu í sticas para los retos de las energí as renovables. (TDI-20-18). 
 
 
Programa afín de doctorado: Programa Interuniversitario de Doctorado en 
Matema ticas de la Universidad de Ca diz. 
 
Se considerara n titulaciones de total afinidad el Grado y Ma ster en Matema ticas o 
Titulaciones similares y con afinidad media el Grado en Ingenierí a Informa tica o 
Titulaciones similares. 
 
 
Empresa colaboradora: AIRBUS. 
 
Línea de investigación: Propuesta de metodologí a para seleccio n de procesos de 
fabricacio n avanzada de componentes aeroespaciales y/o verificacio n metrolo gica 
de los mismos. (TDI-23-18). 
 
Programa afín de doctorado: Programa de Doctorado en Fabricacio n, Materiales 
e Ingenierí a Ambiental de la Universidad de Ca diz.  
 

Se considerara n titulaciones de total afinidad los Grados en Ingenierí a meca nica, 

Ingenierí a en Tecnologí as Industriales, Ingenierí a Aeroespacial, Ingenierí a en 

Disen o Industrial y Desarrollo del Producto o titulaciones similares; Ma ster en 

 Código Seguro de verificación:YgIR3ziQ2f57WWHpQnb7kw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificarfirma.uca.es

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR GONZALO SANCHEZ GARDEY FECHA 03/06/2019

ID. FIRMA angus.uca.es YgIR3ziQ2f57WWHpQnb7kw== PÁGINA 5/30

YgIR3ziQ2f57WWHpQnb7kw==



 
 

 

 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y 

Personal  

 

 

 

 
Edificio Hospital Real 

Plaza Falla, nº 8 

11003- Cádiz. 

Teléfono  956015623  

Fax          956 015695 
 

 

Ingenierí a industrial, Ingenierí a Aeroespacial, Ingenierí a de fabricacio n o 

titulaciones similares.  

  

Empresa colaboradora: AIRBUS 
 
Línea de investigación: Arquitecturas distribuidas multinivel para ecosistemas 
IoT (Internet de las Cosas para la Industria 4.0). (TDI-24-18). 
 
Programa afín de doctorado: Programa de Doctorado en Ingenierí a Informa tica 
de la Universidad de Ca diz.  
 
Se considerara n titulaciones de total afinidad los grados o titulaciones extranjeras 
en Ingenierí a Informa tica, Ciencias de la computacio n, Ingenierí a del Software, 
Telecomunicaciones, Matema ticas, Fí sica, Electro nica o titulaciones similares y 
Ma ster en Ingenierí a Informa tica, Desarrollo de Software, Electro nica, 
Telecomunicaciones, Tecnologí as de la Informacio n y la comunicacio n (TIC) o 
titulaciones similares. 
 
 
Los beneficiarios de estos contratos sera n seleccionados previa convocatoria 
pu blica para la formalizacio n de contrato predoctoral de formacio n del personal 
investigador a que se refiere el artí culo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnologí a y la Innovacio n. 
 

Aquellos actos que deban ser notificados a las personas solicitantes se publicarán 
en la página web del Área de Personal de la Universidad de Cádiz 
(http://www.uca.es/personal/convocatorias), así como en la del Vicerrectorado 
de Transferencia e Innovación Tecnológica 
(http://vrteit.uca.es/convocatorias/personal-conv/). Esta publicación sustituirá a 
la notificación, surtiendo los mismos efectos, conforme a lo dispuesto en el artículo 
45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 

2. Legislación aplicable y normas generales. 

2.1. Este concurso se regira  por lo dispuesto en la Ley Órga nica 6/2001, de 
Universidades, modificada por la Ley Órga nica 4/2007, de 12 de abril; en la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnologí a y la Innovacio n; el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
dela Ley del Estatuto Ba sico del Empleado Pu blico; el Real Decreto 103/2019, de 1 
de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del Personal Investigador Predoctoral 
en formacio n; los Estatutos de la Universidad de Ca diz; el Convenio Colectivo del 
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Personal Docente e Investigador con contrato laboral de las Universidades Pu blicas 
de Andalucí a; el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en lo previsto 
por la mencionada Ley Órga nica de Universidades, con exclusio n del re gimen de 
dedicacio n, que sera  segu n determine cada contrato laboral que se concierte y los 
preceptos relativos a la calificacio n administrativa de los contratos, así  como de 
aquellos otros preceptos que se opongan o resulten incompatibles con las 
determinaciones de la Ley Órga nica 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la 
Ley Órga nica 4/2007, de 12 abril, de Universidades; la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Comu n de las Administraciones 
Pu blicas y  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Re gimen Jurí dico del Sector Pu blico, 
rigie ndose por los Acuerdos del Consejo de Gobierno y dema s normativa de 
general de aplicacio n y por las presentes bases. 

2.2. La forma de provisio n sera  el concurso de me ritos, a trave s de la valoracio n de 
los requisitos generales, expediente acade mico y currí culum detallados en esta 
convocatoria. 

 

3. Requisitos para la participación en el concurso. 

 

3.1. El cumplimiento de los requisitos para participar en el concurso, relacionados 
en el apartado 2.2 y siguientes de la presente convocatoria, debera  estar referido 
siempre a la fecha de finalizacio n del plazo de presentacio n de solicitudes y 
mantenerse durante el perí odo de contratacio n del respectivo concurso. 

3.2. Nacionalidad. No se exigen requisitos especí ficos en cuanto a nacionalidad o 
residencia de los solicitantes para la participacio n en los concursos. No obstante, la 
contratacio n de investigadores o te cnicos extranjeros no comunitarios, la cual se 
formalizara  a los solos efectos de realizacio n de tareas de investigacio n propias del 
proyecto, quedara  en suspenso mientras no obtengan el visado que les autorice 
para trabajar de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Órga nica 4/2000, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en Espan a y su integracio n social, tras su 
reforma por Ley Órga nica 2/2009 de 11 de diciembre y disposiciones 
reglamentarias de aplicacio n. 

3.3. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Pu blicas o de los o rganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Auto nomas, ni hallarse en inhabilitacio n absoluta 
o especial para empleos pu blicos por resolucio n judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario o para ejercer funciones similares a las que desempen aban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

3.4. Haber finalizado los estudios que dan acceso al contrato dentro del periodo de 
los cuatro an os anteriores al an o de la convocatoria de los contratos (2016-2019). 
Tambie n podra n presentar su solicitud los titulados cuya fecha de fin de estudios 
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este  en el periodo entre los ocho y cuatro an os anteriores a la convocatoria (2012-
2016) y que acrediten que en este periodo se ha dedicado a la atencio n y al cuidado 
de hijos menores de seis an os o personas dependientes. Para acreditar esta 
condicio n sera  indispensable presentar el libro de familia, para el primero de los 
casos, o documento emitido por organismo oficial que acredite la dependencia del 
familiar, en el segundo. 

No obstante lo anterior, podra n presentar tambie n la solicitud aquellos alumnos 
que se encuentren matriculados en un Ma ster Universitario que de  acceso a un 
programa de Doctorado considerado afí n, siempre y cuando dispongan de una 
admisio n, condicionada a la finalizacio n del mismo, y quedando asimismo 
condicionado a que cuando se resuelva la convocatoria, este n en disposicio n de 
poder matricularse en el citado programa. 

3.5 No haber sido contratado en la modalidad de contrato predoctoral, en la 
Universidad de Ca diz u otra entidad, con una duracio n igual o superior a cuatro 
an os, salvo en los casos de personas con discapacidad que sera  de seis an os. 

3.6. Los solicitantes debera n cumplir, en el plazo de presentacio n de solicitudes, los 

requisitos requeridos por la Escuela de Doctorado de la Universidad de Ca diz 

(EDUCA) para el acceso a un Programa de Doctorado afí n al perfil de la plaza 

solicitada, o estar matriculados en el curso anterior en dicho Programa. 

3.7. La fecha de finalizacio n de los estudios (considera ndose como aquella en la 
que se acredite que se han superado todas las materias y requisitos acade micos 
que constituyen el programa completo del tí tulo) que dieron acceso a los estudios 
de ma ster o al perí odo docente o formativo del doctorado, debera n ser: 

a) en el caso de licenciados, ingenieros y arquitectos o equivalente en sistemas 
universitarios extranjeros no adaptados al EEES debe ser posterior al 1 de enero de 
2015. 

b) en el caso de diplomados, ingenieros te cnicos y arquitectos te cnicos o 
equivalente en sistemas universitarios extranjeros no adaptados al EEES, debe ser 
posterior al 1 de enero de 2014. 

c) en el caso de estudios de Grado del EEES de 180 cre ditos, debera  ser posterior al 
1 de enero de 2014. 

d) en el caso de estudios de Grado del EEES de 240 cre ditos, debera  ser posterior al 
1 de enero de 2015. 

e) la fecha de terminacio n de estudios podra  ser anterior a las sen aladas 
anteriormente y con el lí mite de hasta 1 de enero de 2011 en los siguientes casos: 

e.1) los licenciados en Medicina, Farmacia, Biologí a, Quí mica o Psicologí a que en el 
momento de solicitarla beca este n en posesio n del tí tulo Óficial de Especialidad 
Me dica (MIR) o Farmace utica (FIR)  o cuenten con el Certificado Óficial de 
Especialidad en Biologí a (BIR), Quí mica (QUIR) o Psicologí a (PIR). 
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e.2) los que se hayan dedicado a la atencio n y cuidado de hijos menores de seis 
an os, entre el 1 de enero de 2011 y el 1 de enero de 2015. 

f) Para los solicitantes que posean una discapacidad igual o superior al 50 por 
ciento, el perí odo de finalizacio n de estudios sen alado en los apartados a), b), c) y 
d) precedentes quedara  ampliado en dos an os, respectivamente. 

Quienes este n en posesio n de un tí tulo obtenido conforme a sistemas educativos 
extranjeros debera n presentar certificacio n de la Universidad en la que se obtuvo 
el tí tulo, en la que se acredite que el mismo da acceso a los estudios de Doctorado 
en el paí s de origen. 

Todos los requisitos debera n poseerse en el dí a de finalizacio n del plazo de 
presentacio n de solicitudes. 

No obstante lo anterior, la contratación de los candidatos seleccionados queda 
supeditada a la admisión y efectiva matriculación de los mismos en el programa de 
doctorado de la Universidad de Cádiz indicado, por lo que los candidatos deben en 
todo caso cumplir este requisito en la fecha de firma del contrato. 
 

4. Solicitudes. 
 
Quienes deseen tomar parte en la presente convocatoria, deberán hacerlo constar 
mediante solicitud, dirigida al Vicerrector de Transferencia e Innovación 
Tecnológica, obligatoriamente de forma electrónica, mediante el procedimiento 
especificado por la Sede Electrónica de la Universidad de Cádiz, mediante 
Certificado digital y accesible desde la Oficina Virtual en la siguiente dirección: 

https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=144 
 
 

Para aquellos solicitantes que tuvieran algún problema relacionado con su 
Certificado digital se habilitará el Sistema centralizado de claves de la Universidad 
de Cádiz. Para ello deberán enviar un correo electrónico a 
convocatoria.tesisindustriales@uca.es, adjuntando copia de su 
NIF/NIE/Pasaporte o documento identificativo e indicando su interés en presentar 
su solicitud a la presente convocatoria. En dicho correo deberá especificar su 
NIF/NIE/Pasaporte o documento identificativo, nombre y apellidos y dirección de 
correo electrónico. 
 
Como requisitos y ayuda técnica para el acceso a la Sede Electrónica de la 
Universidad de Cádiz pueden acceder al siguiente enlace: 

 
https://sedelectronica.uca.es/ayuda-tecnica/ 
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Dicha solicitud incluirá un campo donde la persona solicitante consignará una 
dirección de correo electrónico para su uso como medio de comunicación con el 
interesado ante posibles incidencias. 
 
A la solicitud se acompañará la siguiente documentación (en archivos que deben 
anexarse en la Sede Electrónica donde se realiza la solicitud): 
 
 

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, del Pasaporte o del 
Número de Identificación de Extranjeros. 
 

- Curriculum vitae del candidato en el formato normalizado recogido en el  
Anexo III de la presente convocatoria, junto con la autobaremación del 
candidato, presentada en aplicación del baremo recogido en el Anexo I.  No 
se valorarán los méritos que no aparezcan reflejados en dicho curriculum. 
Para la valoración de los méritos de investigación, éstos deben clasificarse 
en las mismas categorías que se indican en el baremo que se recoge en el 
Anexo I.  

 
Justificantes de los requisitos para la participación en el concurso: 
 

a) Fotocopia de los títulos que le dan acceso al contrato, o del resguardo de 
solicitud de dichos títulos.  
 
Quien esté en posesión de un título obtenido conforme a sistemas 
educativos extranjeros deberá presentar además certificación de la 
Universidad en la que se obtuvo el título, en la que se acredite que el mismo 
da acceso a los estudios de Doctorado en el país de origen. 
 
b) Fotocopia de la certificación académica oficial en la que figuren, de forma 
detallada, las calificaciones obtenidas, fechas de éstas y constancia expresa 
de que las asignaturas constituyen el programa completo de la titulación 
que da acceso al título de máster y la media del expediente académico.  
 
c) Fotocopia del libro de familia, en el caso de que los solicitantes se 
encuentren en el primero de los supuestos establecido en el apartado 3.4) 
de los «Requisitos para la participación en el concurso», o documento que 
acredite la dependencia familiar, en el segundo de los casos establecido en 
el mismo apartado. 
 

 
Justificantes del currículum vitae, según se especifica a continuación. 
 
Sólo deben presentarse los justificantes solicitados, evitando la presentación de 
diplomas y otros justificantes de actividades que no son evaluables según el 
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baremo. La documentación que se acompañe relativa a los méritos curriculares 
debe aparecer en el mismo orden que se indica en el curriculum. No se valorarán 
aquellos méritos que se mencionen y que no estén debidamente acreditados 
dentro del plazo de presentación de solicitudes y aquellos que no sean 
considerados afines con el contrato a desarrollar. 
 

a) Artículos: fotocopia de la primera página del artículo y, si fuera necesario, 
añadir fotocopias que indiquen la revista en que se publicó, el año y el autor. 
En todas las publicaciones se deberá indicar el número de las páginas de la 
publicación. En el caso de que se aporten publicaciones en revistas de 
impacto, indicar si la revista está recogida en algún repertorio internacional 
(Journal Citation Reports, Art & Humanities Citation Index, Philosophers 
Index, etc.), indicando en su caso la categoría a la que pertenece, el valor del 
factor de impacto y la posición que ocupa dentro de la categoría según dicho 
factor. Estos datos se darán relativos al año de publicación. En el caso de 
que la publicación sea reciente y todavía no se conozca el valor del índice de 
impacto de dicho año, se tomará el índice de impacto del último año 
publicado en el ISI. Del mismo modo, también debe de indicarse 
explícitamente si la publicación está recogida en alguna base de datos y 
cumple alguno de los criterios recogidos en el baremo para que pueda ser 
correctamente evaluada. 
 
b) Libros: fotocopia de las páginas donde aparezca el título, autor/es, ISBN, 
año de publicación e índice. 
 
c) Capítulos de libros y Actas de congresos: fotocopia de las páginas donde 
aparezca el título, autores, ISBN, año de publicación e índice del libro, y 
fotocopia de la primera página del capítulo o acta. 
 
d) Comunicaciones en congresos: fotocopia de la certificación del Comité 
Organizador que indique que se ha presentado la comunicación y copia de 
dicha comunicación. No se podrán evaluar, por tanto, las comunicaciones 
aceptadas para congresos no realizados antes de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

 
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Universidad de Cádiz (BOUCA). 
 
No se admitirá la presentación de méritos una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes. 
 
 
5. Relación de admitidos y excluidos. 
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Expirado el plazo de presentación de instancias, una  vez realizada la revisión 
administrativa de las solicitudes presentadas, se hará pública la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, para las plazas ofertadas, con 
indicación en este último caso de la causa de exclusión, en la página web del Área 
de Personal de la Universidad de Cádiz (http://personal.uca.es/convocatorias/), 
así como en la del Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica 
(http://vrteit.uca.es/convocatorias/personal-conv/), de la Universidad de Cádiz, 
con los efectos previstos en el último párrafo de la Base primera de esta 
Resolución.  
 
Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos se requerirá en dicha 
publicación al interesado para que, en un plazo de 10 días hábiles, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido en su petición. 

La presentación de los documentos de subsanación se hará adjuntando los 
documentos a través del mismo expediente de presentación de su solicitud inicial 
de forma telemática. La información para realizar este trámite se encontrará en la 
página del Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica 
http://vrteit.uca.es/convocatorias/personal-conv/ 

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará en la dirección de internet 
indicada, en el plazo máximo de 7 días hábiles, contados a partir de la fecha límite 
del plazo que se haya dado para la subsanación. 

En el caso de que todos los aspirantes estuvieran admitidos en la relación 
provisional, ésta devendrá en definitiva. La resolución definitiva no agota la vía 
administrativa por lo que podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector en el 
plazo de un mes a partir su publicación  en los términos previstos por los  artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
6. Resolución del concurso. 
 
6.1. La Comisión de Contratación de la Universidad de Cádiz será la encargada de 
examinar y valorar las instancias presentadas por los aspirantes admitidos al 
concurso convocado por esta Resolución. 
 
Desde el Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica se remitirá a la 
Comisión de Investigación la información correspondiente a las solicitudes válidas, 
así como los baremos e información necesaria para realizar una preevaluación de 
las mismas. Dicha preevaluación será orientativa, aunque no vinculante, para la 
Comisión de Contratación. 
 
Se establece una puntuación mínima de 60 puntos para que cualquier candidato 
pueda ser propuesto para cada contrato. En caso de que ninguno de los solicitantes 
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admitidos alcance la puntuación mínima, la Comisión de contratación declarará 
desierta la convocatoria. 
 
6.2 El baremo aplicable será el que figura como Anexo I de la presente 
convocatoria. La Comisión de Contratación de la Universidad de Cádiz será la 
competente para resolver cuantas dudas de interpretación suscite la convocatoria 
o la aplicación del baremo. 
 
6.3. La Comisión de Contratación de la Universidad de Cádiz aprobará la 
Resolución Provisional que contendrá la puntuación obtenida por los aspirantes en 
cada apartado del baremo, así como la correspondiente propuesta de adjudicación, 
abriéndose un plazo de diez días hábiles para formular las alegaciones que estimen 
oportunas. La resolución provisional se publicará en la página web del Área de 
Personal de la Universidad de Cádiz (http://www.uca.es/personal/convocatorias), 
así como en la del Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica 
(http://vrteit.uca.es/convocatorias/personal-conv/), de la Universidad de Cádiz, 
con los efectos previstos en el último párrafo de la Base primera de esta 
Resolución. La indicación de la puntuación obtenida en cada apartado del baremo, 
se considera motivación suficiente, conforme al artículo 35.b de la citada ley.  
 
La formulación de alegaciones se hará a través del mismo expediente de 
presentación de su solicitud inicial de forma telemática. La información para 
realizar este trámite se encontrará en la página del Vicerrectorado de 
Transferencia e Innovación Tecnológica 
http://vrteit.uca.es/convocatorias/personal-conv/ 

 

Si los me ritos aportados por los postulantes no fuesen suficientes, segu n los 
criterios de la Comisio n de Contratacio n de la Universidad de Ca diz, podra  
declararse no procedente la celebracio n del correspondiente contrato. 

 
6.4. Las reclamaciones presentadas serán resueltas por la Comisión de 
Contratación de la Universidad de Cádiz. 
 
6.5. Resueltas las posibles reclamaciones o transcurrido el plazo establecido al 
efecto sin que se hayan producido, se elevará la propuesta de adjudicación 
definitiva al Rector de la Universidad de Cádiz, que dictará Resolución aprobando, 
en su caso, dichas propuestas y adjudicando los contratos en cuestión, 
adjudicación que se hará pública en la página web del Área de Personal de la 
Universidad de Cádiz (http://www.uca.es/personal/convocatorias) así como en la 
del Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica 
(http://vrteit.uca.es/convocatorias/personal-conv/), de la Universidad de Cádiz, 
con los efectos previstos en el último párrafo de la Base primera de esta 
Resolución. 
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La resolución se dictará en el plazo máximo de seis meses, contados a partir de la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes. En el supuesto de no 
producirse la resolución en el plazo establecido, se entenderán desestimadas las 
solicitudes. La resolución dictada resolviendo las contrataciones agota la vía 
administrativa. 
 
6.6. Contra la resolución definitiva de adjudicación las personas interesadas, 
podrán interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los artículos 8.3 
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; o con carácter potestativo recurso de reposición ante el Rector, en 
el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
  

6.7. Los beneficiarios dispondrán de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la resolución de concesión por el Rector de la 
Universidad de Cádiz, para aceptar o rechazar el contrato, según el procedimiento 
establecido por el área de Personal de la Universidad de Cádiz. La incorporación se 
realizará en el plazo establecido en el convenio de colaboración entre la UCA y la 
entidad o, en su defecto, a los seis meses de la resolución definitiva de concesión. 
 
6.8. Las renuncias o bajas que se produzcan entre los contratados de nueva 
concesión por conseguir éstos un contrato similar en la correspondiente 
convocatoria de contratos FPI o FPI del Plan Nacional, CEICE, o por cualquier otro 
motivo, podrán cubrirse por las siguientes personas que integren la convocatoria y 
hayan quedado en situación de suplente, siempre y cuando la entidad y la UCA 
convengan en que dicha sustitución permitirá finalizar la tesis doctoral. El suplente 
podrá disfrutar del contrato a partir del momento en que se produce la renuncia o 
baja. 
 
6.9. La presentación de la renuncia se hará adjuntando la misma a través del 
mismo expediente de presentación de su solicitud inicial de forma telemática. La 
información para realizar este trámite se encontrará en la página web del 
Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica 
http://vrteit.uca.es/convocatorias/personal-conv/ 
 
7. Carácter del contrato. 
 
7.1. Los beneficiarios dispondrán de un contrato predoctoral de un máximo de tres 
años, prorrogables a un cuarto si existiese acuerdo entre la entidad y la UCA, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 dela Ley 14/2011 de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. Los beneficiarios de los contratos propuestos en la 
Resolución definitiva tendrán que acreditar la matrícula en un programa de 
doctorado en el curso 2019-20 en el plazo de 10 días hábiles desde la publicación 
de la Resolución de esta convocatoria.  De conformidad con los artículos 20 y 21 de 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, cuando el personal con contrato predoctoral 
obtenga el título de doctor o finalice la permanencia en el programa de doctorado 
se extinguirá el contrato predoctoral y, de acuerdo con el objeto del contrato, 
finalizará el mismo. 
 
7.2. El disfrute de un contrato queda sometido, en cuanto a su régimen de 
incompatibilidades, a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas. La 
adjudicación del contrato no implica por parte de la Universidad de Cádiz ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del interesado a su plantilla. 
 
La suscripción de un contrato al amparo de esta convocatoria es incompatible con 
otros contratos financiados con fondos públicos o privados que tengan una 
finalidad análoga y, con carácter general, con la percepción de cualquier cuantía 
que tenga naturaleza salarial. No obstante lo anterior, los contratos objeto de esta 
convocatoria sí serán compatibles con las percepciones que procedan de tareas 
docentes o investigadoras directamente asociadas con la actividad de investigación 
desarrollada por el personal investigador en formación, de contratos realizados en 
aplicación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y de la Ley 13/1986, de 14 de 
abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica y 
de las ayudas para estancias breves. 
 
7.3. La entidad o las entidades colaboradoras, en virtud del convenio suscrito con 
la Universidad de Cádiz, colaborarán por un período de tres años, prorrogables a 
un cuarto previo acuerdo, con el equivalente al 50% de todos los gastos 
relacionados con la formalización de un contrato de personal investigador en 
formación, siendo esta cantidad estimada para 2019 de 11.500 euros anuales. Así 
mismo, podrán acordarse cuantías adicionales para sufragar gastos derivados de la 
ejecución de la labor investigadora en los términos que se determinen en la 
Comisión de Seguimiento prevista en el Convenio de Colaboración suscrito. 
 
El personal investigador en formación que sea contratado por la Universidad con 
cargo a esta aportación podrá realizar parte de su labor investigadora en el Centro 
de Trabajo indicado en su solicitud por la entidad colaboradora, a tenor del plan de 
investigación definido por los directores de la tesis doctoral.  
 
El director o directores de la Tesis Doctoral por la Universidad de Cádiz, así como 
el codirector por la entidad colaboradora, en su caso, deberán poner a disposición 
del futuro investigador contratado, las instalaciones y medios materiales y 

 Código Seguro de verificación:YgIR3ziQ2f57WWHpQnb7kw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificarfirma.uca.es

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR GONZALO SANCHEZ GARDEY FECHA 03/06/2019

ID. FIRMA angus.uca.es YgIR3ziQ2f57WWHpQnb7kw== PÁGINA 15/30

YgIR3ziQ2f57WWHpQnb7kw==



 
 

 

 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y 

Personal  

 

 

 

 
Edificio Hospital Real 

Plaza Falla, nº 8 

11003- Cádiz. 

Teléfono  956015623  

Fax          956 015695 
 

 

formativos necesarios para el adecuado desarrollo de su actividad en la entidad 
colaboradora. 
 
7.4. El Personal Investigador en Formación podrá colaborar, con fines formativos, 
hasta un máximo de 60 horas por curso académico en las tareas docentes de un 
Departamento universitario, previa autorización, del Investigador responsable, del 
Departamento y del Vicerrectorado competente en Ordenación Académica. En 
ningún caso las tareas docentes podrán desvirtuar la dedicación a la finalidad 
investigadora y formativa del contrato. 
 
8. Cuantía del contrato. 
 
El salario bruto mensual será el que se recoja en cada uno de los convenios de 
colaboración suscritos, por el mismo concepto perciba un contratado como 
personal investigador en formación por parte del Ministerio con competencias en 
la materia. La Universidad, asimismo, aportará el coste de la cuota patronal a la 
Seguridad Social. La cuantía mencionada se actualizará de acuerdo a lo que 
establezca dicho Ministerio. 
 
9. Duración del contrato. 
 
El contrato tendrá una duración anual prorrogable por períodos anuales siempre 
que sean positivos los resultados de la evaluación de las memorias anuales que 
deberán presentar los investigadores en formación beneficiarios como acciones de 
seguimiento, recogido en el Anexo II. En ningún caso, la suma de la duración del 
contrato inicial más las prórrogas podrán exceder de cuatro años. 
 
Durante el período de contrato, la suspensión del mismo en virtud de las causas 
previstas en los artículos 45 y 46 del Estatuto de los Trabajadores no comportará 
la ampliación de la duración del contrato, salvo las situaciones de incapacidad 
temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción o acogimiento, riesgo 
durante la lactancia y paternidad, que suspenderán el cómputo de la duración del 
contrato, de conformidad con lo establecido el artículo 21.c) de la Ley 14/2011, de 
1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. En este caso, el tiempo 
interrumpido podrá recuperarse siempre que éste sea por períodos de, al menos, 
30 días y que las disponibilidades presupuestarias lo permitan. 
 
La solicitud de suspensión tendrá que tramitarse al Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal con una antelación mínima de dos meses. 
 
10. Derechos y obligaciones del trabajador. 
 
10.1 Derechos 
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De manera general, los beneficiarios de estos contratos tendrán los siguientes 
derechos: 

a) Ser considerados como contratados homologados de la UCA, con los derechos 
económicos, laborales y sociales inherentes al mismo. 

b) Incorporarse automáticamente al departamento y al Grupo de Investigación del 
doctor que dirige su investigación. 

c) Obtener del departamento de adscripción el apoyo necesario para el desarrollo 
normal de su trabajo de investigación, de acuerdo con las disponibilidades de 
aquellos. 

d) Participar en el Programa de Ayudas en los términos que se establecen en el 
Programa de Fomento e Impulso de la Investigación y Transferencia. 

e) El doctorando realizará su labor investigadora tanto en las instalaciones de la 
entidad como en las instalaciones de la Universidad de Cádiz, a tenor del plan de 
trabajo definido por los directores de tesis. 

f) Los restantes derechos establecidos en las leyes que regulan el régimen del 
personal investigador en formación. 

10.2 . Obligaciones 
 

Con carácter general, tendrán las siguientes obligaciones:  
 
a) Incorporarse a su centro de adscripción en el plazo establecido en la presente 
convocatoria.  
 
b) Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del proceso de formación y de 
realización de la Tesis.  
 
c) Ajustarse a las normas de funcionamiento de la UCA y la entidad colaboradora 
en cuanto a dedicación, funciones a desempeñar, horarios y vacaciones.  
 
d) Realizar su labor en el Departamento o Instituto de Investigación de adscripción 
y entidad y conocer y cumplir las normas de seguridad y salud laboral del centro, 
en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales.  
 
e) Cumplimentar los informes, formularios y demás documentos que, en relación 
con el contrato, le sean requeridos por el Vicerrectorado competente.  
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f) Comunicar cualquier incidencia que pueda afectar a la obtención del objeto de la 
misma, dentro de los diez días siguientes en que se produzcan.  
 
g) Hacer pública la circunstancia de haber recibido financiación de la Universidad 
de Cádiz y la entidad colaboradora en las publicaciones, ponencias y otras 
actividades de difusión de los resultados científicos que se desarrollen u obtengan 
durante el periodo de disfrute del contrato.  
 
h) Colaborar en las campañas de difusión de la Ciencia en el marco de las políticas 
de comunicación de la Universidad de Cádiz.  
 
i) En el contrato al investigador se determinará el carácter y alcance de la 
confidencialidad exigida para la realización de las tareas de investigación en las 
instalaciones de la entidad. No obstante lo anterior y con carácter general, el 
investigador que en cumplimiento de su función investigadora al amparo del 
presente convenio tenga acceso a documentación o cualquier otro material 
sometido a propiedad industrial o intelectual de la entidad, estará obligado al 
deber de sigilo y, en su caso de confidencialidad, en iguales términos que los 
trabajadores de la entidad. Adicionalmente, la entidad podrá solicitar la firma por 
parte de la persona seleccionada de un compromiso de confidencialidad antes de la 
firma del contrato 
 
j) En caso de renuncia al contrato, la misma deberá comunicarla con una antelación 
mínima de 15 días naturales, adjuntando la misma a través del mismo expediente 
de presentación de su solicitud inicial de forma telemática. La información para 
realizar este trámite se encontrará en la página web del Vicerrectorado de 
Transferencia e Innovación Tecnológica 
http://vrteit.uca.es/convocatorias/personal-conv/ 
 
k) La aceptación del contrato por parte del beneficiario implica el respeto de las 
normas fijadas en esta convocatoria, así como las que el Vicerrectorado de 
Transferencia e Innovación Tecnológica determine, en el ámbito de sus 
competencias, para supervisar y evaluar el desarrollo de su trabajo y aquellas que 
deriven del contrato predoctoral, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. En cuanto a los derechos 
de propiedad industrial, así como los derechos de carácter patrimonial que 
integran la propiedad intelectual, que puedan generarse durante todo el período 
como beneficiario del contrato, se estará a lo establecido en el artículo 53 y 
siguientes de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, y en el 
artículo 35 de la Ley 14/2011. 
 
11. Norma final. 
 
11.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y 
de la actuación de la Comisión de Contratación, podrán ser impugnados en los 
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casos y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
11.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión de las 
resoluciones de las comisiones de investigación, conforme a lo previsto en la 
mencionada ley y en sus estatutos. 
 
11.3. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa en virtud de 
los artículos 6.4 dela Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 
de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, podrán los interesados interponer, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha 
de publicación de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un 
mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
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ANEXO I 

BAREMO 

 

1. FORMACIÓN ACADÉMICA (Máximo 60 puntos) 

PUNTUACIÓN 

Afinidad Alta       Media        Sin 

afinidad 

1.1 

Expediente académico del título de Grado, diplomatura o Ingeniería 

Técnica  

(N.M. = Nota media del expediente sobre 10) – Valorar únicamente si la 

titulación de acceso al Programa de Doctorado es un Máster 

universitario.  

(N.M.×4) (N.M.×4)/2 0 

1.2 
Expediente académico del Máster universitario o equivalente  

(N.M. = Nota media del expediente sobre 10) 
(N.M.×2) (N.M.×2)/2 0 

1.3 

Expediente académico del título de Licenciatura o Ingeniería  

(N.M. = Nota media del expediente sobre 10) – Solo si la titulación de 

acceso al Programa de Doctorado es una Licenciatura, no 

considerándose por tanto los apartado 1.1 y 1.2 

(N.M.×6) (N.M.×6)/2 0 

1.4 Premio extraordinario de Fin de Carrera 1,50 0,75 0 

1.5 Premio extraordinario de Máster 0,50 0,25 0 

1,6 Otros premios de final de Carrera a nivel Autonómico o Nacional 2 1 0 

1.7 
Estancia formativa internacional de Grado/Máster (Programa Erasmus 

o similar) 
1 0,5 0 

2. ACTIVIDAD  INVESTIGADORA (Máximo 6 Puntos) PUNTUACIÓN * 

2.1 
Libros completos (con 

ISBN)  

De difusión internacional Hasta 2 Hasta 1 0 

De difusión nacional/regional Hasta 1 Hasta 0,5 0 

2.2 
Capítulos de libro (con 

ISBN) 

De difusión internacional Hasta 1,50 Hasta 0,75 0 

De difusión nacional/regional Hasta 0,50 Hasta 0,25 0 

2.3 Artículos en revistas  Incluidas en JCR Hasta 2 Hasta 1 0 
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Incluidas en otros repositorios de 

indexación 
Hasta 1 Hasta 0,50 0 

No incluidas en repositorios de indexación Hasta 0,25 
Hasta 

0,125 
0 

2.4 Patentes 
Aceptada Hasta 1 Hasta 0,5 0 

Licenciada Hasta 2 Hasta 1 0 

2.5 
Comunicaciones a 

Congresos  

Internacionales Hasta 0,20 Hasta 0,10 0 

Nacionales/regionales Hasta 0,10 Hasta 0,05 0 

3. EXPERIENCIA INVESTIGADORA (Máximo 4 Puntos) PUNTUACIÓN 

3.1 Alumno Colaborador Oficial (Máximo 2 puntos) 1 (por año) 

3.2 Beca de Colaboración Oficial  1 

3.3 Becas/Contratos de investigación (Máximo 2 puntos) 0,1 (por mes) 

3.4 
Estancias de investigación en el extranjero realizadas como egresado 

(Máximo 3 puntos) 
0,5 (por mes) 

3.5 
Estancias de investigación en otros centros nacionales realizadas como 

egresado (Máximo 2 puntos) 
0,25 (por mes) 

4. OTROS MÉRITOS (Máximo 30 puntos) PUNTUACIÓN 

4.1 Informe razonado del IP 

 

Valoración de otros méritos relacionados 

con el trabajo a desarrollar en el proyecto, a 

través de un informe motivado elaborado 

por el IP, pudiendo incluir entre las pruebas 

una entrevista personal a los candidatos, 

indicándose en el informe los criterios 

seguidos en la entrevista. 

 

 

Máximo 30 puntos 

 

* Se expresan los máximos de la puntuación a valorar en función de la calidad del medio, posición 

del solicitante en la revista, y número de autores, dependiendo del área de investigación 
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ANEXO II 

Criterios de renovación 

 

 CRITERIOS JUSTIFICACIÓN  

Renovación 

de la 

segunda  

anualidad 

Haber superado el Plan de 

Investigación dentro del Programa 

de Doctorado en el que se encuentre 

matriculado antes de finalización 

del primer año de contrato 

predoctoral 

Certificado de la Comisión 

Académica en el que se 

informe de la superación del 

Plan de Investigación 

Renovación 

de la tercera 

anualidad 

Informe sobre la evolución de la 

Tesis doctoral que garantice la 

finalización de la misma en el 

periodo de contratación, con el visto 

bueno de los directores de la misma. 

Informe que garantice la 

evolución del trabajo. Debe 

ser valorado por la Comisión 

de Investigación 

Renovación 

de la cuarta 

anualidad 

(supeditada 

a lo 

dispuesto en 

la base 7.1) 

Informe sobre la evolución de la 

Tesis doctoral que garantice la 

finalización de la misma en el 

periodo de contratación, con el visto 

bueno de los directores de la misma. 

Informe que garantice la 

evolución del trabajo. Debe 

ser valorado por la Comisión 

de Investigación 
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ANEXO III 

CURRICULUM VITAE 

   Fecha:______________ 

 

DATOS PERSONALES  

Apellidos y Nombre:  

DNI/NIE:  

Dirección postal:  

Tfno. de contacto:  

E-mail:  

Fecha de Nacimiento:  

 

1. FORMACIÓN ACADÉMICA   

1.1 

Titulación de pre-Grado:  

Nota media del expediente de pre-Grado 

(Calificación sobre 10 puntos) 
  

1.2  

Máster universitario o 

equivalente  
 

Expediente académico 

(calificación sobre 10 

puntos) 

    

1.3 

Titulación Licenciatura, cuando sea la de acceso 

al PD 
 

Expediente académico (calificación sobre 10 

puntos) 
  

1.4 Premio extraordinario de Fin de Carrera SI/NO   

1.5 Premio extraordinario de Máster SI/NO   
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1.6 Otros Premios   

1.7 

Estancia formativa internacional de 

Grado/Máster (Programa Erasmus o 

similar) 

SI/NO 
Lugar y 

fechas 
  

 

2. ACTIVIDAD  INVESTIGADORA   

2.1 Libros completos (con ISBN) de difusión internacional  

Título Editorial Año publicación 
Autores por 

orden de firma 

Indicios de 

Calidad 

     

     

2.1 Libros completos (con ISBN) de difusión nacional/regional  

Título Editorial Año publicación 
Autores por 

orden de firma 

Indicios de 

Calidad 

     

     

2.2 Capítulos de libro (con ISBN) de difusión internacional  

Título Editorial Año publicación 
Autores por 

orden de firma 

Indicios de 

Calidad 

     

     

2.2 Capítulos de libro (con ISBN) de difusión nacional/regional  

Título Editorial Año publicación 
Autores por 

orden de firma 

Indicios de 

Calidad 

     

     

2.3 Artículos en revistas incluidas en JCR  

Título Revista Volumen, página, año 
Autores por 

orden de firma 

Indicios de 

Calidad 
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2.3 
Artículos en revistas incluidas en otros repositorios de 

indexación 
 

Título Revista Volumen, página, año 
Autores por 

orden de firma 

Indicios de 

Calidad 

     

     

2.3 
Artículos en revistas no incluidas en repositorios de 

indexación 
 

Título Revista Volumen, página, año 
Autores por 

orden de firma 

Indicios de 

Calidad 

     

     

2.4 Patentes  

Título Fecha aceptación Autores 

Indicios de 

calidad 

(licenciada o 

no) 

    

    

2.5 Comunicaciones a Congresos internacionales  

Título 
Congreso, lugar y 

año 

Tipo de Comunicación 

(oral o póster) 

Autores por 

orden de firma 

Indicios de 

Calidad 

     

     

2.5 Comunicaciones a Congresos nacionales/regionales  

Título 
Congreso, lugar y 

año 

Tipo de Comunicación 

(oral o póster) 

Autores por 

orden de firma 

Indicios de 

Calidad 
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3. EXPERIENCIA INVESTIGADORA   

3.1 Alumno Colaborador Oficial  Sí/No 

Departamento:  
Cursos 

académicos 
 

3.2 
Beca de Colaboración Oficial  

  
 Sí/No 

Departamento:  
Cursos 

académicos 
 

3.3 Becas/Contratos de investigación     

Departamento:  Fecha inicio/fin  

3.4 
Estancias de investigación en el 

extranjero realizadas como egresado 
    

Centro:  Fecha inicio/fin  

3.5 

Estancias de investigación en otros 

centros nacionales, realizadas como 

egresado  

    

Centro:  Fecha inicio/fin  

 

4. OTROS MÉRITOS    
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INSTRUCCIONES 

 

- Incluya tantas filas como necesite para completar el Curriculum Vitae en cada 
uno de los apartados. 
 

- Realice una autobaremación, en las celdas en gris, en función del baremo de la 
convocatoria. 

 

- Al finalizar el proceso de selección, tendrá que presentar la documentación 
acreditativa de los méritos alegados, siguiendo el orden de Curriculum Vitae 
presentado. La no presentación de la justificación de los méritos implica la 
exclusión del proceso de selección. 
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ANEXO IV: MODELO DE INFORME DE IP SOBRE CANDIDATOS A CONTRATO 

PREDOCTORAL DE TESIS EN EMPRESA 

 

En Resolución de (Fecha de la Resolución), de la Universidad de Cádiz, se convocaba 
concurso público de contratos predoctorales de personal investigador para Tesis 
Industriales. Dicha Resolución aprueba la convocatoria, en régimen de concurrencia 
competitiva, de un contrato predoctoral de Personal Investigador para Tesis Industrial 
con la colaboración de la empresa (Nombre de la Empresa), para desarrollar la 
siguiente línea de investigación vinculada a la entidad, de referencia y título: 

Indicar la referencia de la plaza y su título. 

El beneficiario será seleccionado previa convocatoria pública para la formalización del 
contrato predoctoral de formación del personal investigador a que se refiere el artículo 
21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Han presentado su solicitud a la plaza (referencia de la plaza) un total de (Nº) 
candidatos: Indicar el nombre de los candidatos. 

Mediante correo electrónico la Directora de Secretariado de Transferencia convocó a 
todos los solicitantes a una entrevista el día (Fecha de la entrevista y lugar). Indicar 
quiénes han estado también presentes.  

En las entrevistas se han recabado detalles sobre sus inquietudes y experiencias 
previas en materia de investigación, así como aspectos considerados relevantes para el 
desempeño de la plaza que no han sido valorados previamente en el resto del baremo:  

Méritos curriculares no valorados en apartados anteriores: 

I. Experiencia profesional/contratos en el ámbito de la Industria que 
corresponda. 

II. Participación en proyectos de investigación en entidades privadas en entorno 
Industrial. 

III. Participación en proyectos de investigación en entidades públicas y/o 
universidades) 
 

Formación y experiencia específica previa en la temática de desarrollo de la Tesis 
Doctoral:  

I. Experiencia especifica en la temática de desarrollo de la Tesis Doctoral 
II. Experiencia en simulación en la temática de desarrollo de la Tesis Doctoral 

III. Formación en tecnologías en la temática de desarrollo de la Tesis Doctoral 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Interés y motivación por el trabajo a realizar:  

I. Interés en la vertiente de investigación 
II. Interés en la vertiente industrial 

III. Predisposición a realizar estancias de investigación en extranjero y o estancias 
en la empresa colaboradora para el desarrollo de la tesis doctoral.  

 

Se seleccionarían las competencias apropiadas y el peso justificado de cada uno de 
ellos, si no fuera equitativo.  

Una vez entrevistados todos los candidatos, se acuerda otorgar la puntuación que se 
incluye en la siguiente tabla, teniendo en cuenta la puntuación máxima prevista en 
esta fase (30 puntos), de acuerdo con el grado de ajuste de los perfiles y capacidades 
de los candidatos y las necesidades de la plaza. 

 

 CANDIDATO 1 CANDIDATO 2 CANDIDATO 3 CANDIDATO 4 

COMPETENCIA 1 
(máx. 5) 

    

COMPETENCIA 2 
(máx. 5) 

    

COMPETENCIA 3 
(máx. 5) 

    

COMPETENCIA 4 
(máx. 5) 

    

COMPETENCIA 5 
(máx. 5) 

    

COMPETENCIA 6 
(máx. 5) 

    

TOTAL  
(máx. 30) 

    

 

Vista la tabla resumen anterior, el candidato más afín a la plaza es: Poner el nombre 
del candidato. 

 

Memoria justificativa por candidato: 

 

En este apartado habría que elaborar un párrafo por cada candidato, en el que con 
unas líneas se reflejen los puntos fuertes y los aspectos más deficientes de los 
solicitantes. Es decir, las razones por las que se les puntúa positiva o negativamente. 
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Firma del IP. 

 

Fecha  
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Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/RECC059VOAP/2019, de 30 de 
mayo, por la que se convoca concurso público de contratos predoctorales de personal 
investigador para tesis industriales con la empresa DIAMFAB. 
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

UCA/RECC059VOAP/2019, DE 30 DE MAYO, POR LA QUE SE CONVOCA 

CONCURSO PÚBLICO DE CONTRATOS PREDOCTORALES DE PERSONAL 

INVESTIGADOR PARA TESIS INDUSTRIALES CON LA EMPRESA DIAMFAB. 

 

ANTECEDENTES 

 

La Universidad de Ca diz, consciente de su responsabilidad social en materia de 
docencia como institucio n de educacio n superior, ha venido realizando 
importantes esfuerzos para la mejora de su calidad docente, el incremento de la 
oferta acade mica existente y la adaptacio n de sus ensen anzas al EEES en materia 
de infraestructuras, equipamiento e innovacio n en los me todos educativos. Como 
instrumento central en el proceso hacia la consecucio n de la mayor calidad 
docente, se dedica un esfuerzo especial a la formacio n de posgrado, tanto a las 
ensen anzas de ma ster como a la formacio n investigadora conducente al doctorado. 

 

Con el objetivo de fomentar la carrera investigadora de los mejores curricula 
universitarios y que estos investigadores enfoquen su actividad hacia la 
investigacio n relacionada con las lí neas estrate gicas de la Universidad de Ca diz, se 
lanza la presente convocatoria de contratos predoctorales de investigacio n para 
investigadores en formacio n en el seno de Programas de doctorado adscritos a la 
Universidad de Ca diz.  

 

Los contratos y la actividad investigadora correspondiente se vinculan a la 
realizacio n de tesis doctorales bajo la fo rmula de “tesis industriales”, contando el 
proyecto de investigacio n que se desarrolle con la colaboracio n financiera de la 
Entidad o Entidades participantes. 

 
 
Cádiz, 30 de mayo de 2019.- El Rector, P.D. (Resolución UCA/R16REC/2015, de 20 
de abril), el Vicerrector de Ordenación Académica y Personal en funciones, por 
suplencia Gonzalo Sánchez Gardey, Director General de Profesorado, en funciones. 
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BASES DE LA CONVOCATORIA 

1. Objeto.  

La presente Resolucio n aprueba la convocatoria, en re gimen de concurrencia 
competitiva, de un contrato predoctoral de Personal Investigador para Tesis 
Industriales con la colaboracio n de la Empresa DIAMFAB, para desarrollar la lí nea 
de investigacio n vinculada a la Entidad e integrada en el programa de doctorado 
considerado afí n a la misma: 

 

Empresa colaboradora: DIAMFAB. 

Línea de investigación: “Desarrollo de nuevas arquitecturas de diodos Schottky 
de diamante para aplicaciones en electrónica de potencia”. (TDI-6-19). 

 
Programa afín de doctorado: Programa de Doctorado en Nanociencia y 
Tecnología de Materiales de la Universidad de Cádiz 

Se considerarán titulaciones de total afinidad las Licenciaturas o grados en física o 
ciencias de los materiales o titulaciones similares, master en física o ciencias de los 
materiales o titulaciones similares. Se considerarán titulaciones con afinidad media 
las licenciaturas o grados en química e ingeniería electrónica, master en química e 
ingeniería electrónica o titulaciones similares. 

 

El beneficiario de este contrato sera  seleccionado previa convocatoria pu blica para 
la formalizacio n de contrato predoctoral de formacio n del personal investigador a 
que se refiere el artí culo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnologí a y la Innovacio n. 

 

Aquellos actos que deban ser notificados a las personas solicitantes se publicarán 
en la página web del Área de Personal de la Universidad de Cádiz 
(http://www.uca.es/personal/convocatorias), así como en la del Vicerrectorado 
de Transferencia e Innovación Tecnológica 
(http://vrteit.uca.es/convocatorias/personal-conv/). Esta publicación sustituirá a 
la notificación, surtiendo los mismos efectos, conforme a lo dispuesto en el artículo 
45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
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2. Legislación aplicable y normas generales. 

2.1. Este concurso se regira  por lo dispuesto en la Ley Orga nica 6/2001, de 
Universidades, modificada por la Ley Orga nica 4/2007, de 12 de abril; en la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnologí a y la Innovacio n; el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
dela Ley del Estatuto Ba sico del Empleado Pu blico; el Real Decreto 103/2019, de 1 
de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del Personal Investigador Predoctoral 
en formacio n; los Estatutos de la Universidad de Ca diz; el Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador con contrato laboral de las Universidades Pu blicas 
de Andalucí a; el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en lo previsto 
por la mencionada Ley Orga nica de Universidades, con exclusio n del re gimen de 
dedicacio n, que sera  segu n determine cada contrato laboral que se concierte y los 
preceptos relativos a la calificacio n administrativa de los contratos, así  como de 
aquellos otros preceptos que se opongan o resulten incompatibles con las 
determinaciones de la Ley Orga nica 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la 
Ley Orga nica 4/2007, de 12 abril, de Universidades; la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Comu n de las Administraciones 
Pu blicas y  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Re gimen Jurí dico del Sector Pu blico, 
rigie ndose por los Acuerdos del Consejo de Gobierno y dema s normativa de 
general de aplicacio n y por las presentes bases. 

2.2. La forma de provisio n sera  el concurso de me ritos, a trave s de la valoracio n de 
los requisitos generales, expediente acade mico y currí culum detallados en esta 
convocatoria. 

 

3. Requisitos para la participación en el concurso. 

 

3.1. El cumplimiento de los requisitos para participar en el concurso, relacionados 
en el apartado 2.2 y siguientes de la presente convocatoria, debera  estar referido 
siempre a la fecha de finalizacio n del plazo de presentacio n de solicitudes y 
mantenerse durante el perí odo de contratacio n del respectivo concurso. 

3.2. Nacionalidad. No se exigen requisitos especí ficos en cuanto a nacionalidad o 
residencia de los solicitantes para la participacio n en los concursos. No obstante, la 
contratacio n de investigadores o te cnicos extranjeros no comunitarios, la cual se 
formalizara  a los solos efectos de realizacio n de tareas de investigacio n propias del 
proyecto, quedara  en suspenso mientras no obtengan el visado que les autorice 
para trabajar de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orga nica 4/2000, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en Espan a y su integracio n social, tras su 
reforma por Ley Orga nica 2/2009 de 11 de diciembre y disposiciones 
reglamentarias de aplicacio n. 
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3.3. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Pu blicas o de los o rganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Auto nomas, ni hallarse en inhabilitacio n absoluta 
o especial para empleos pu blicos por resolucio n judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario o para ejercer funciones similares a las que desempen aban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

3.4. Haber finalizado los estudios que dan acceso al contrato dentro del periodo de 
los cuatro an os anteriores al an o de la convocatoria de los contratos (2016-2019). 
Tambie n podra n presentar su solicitud los titulados cuya fecha de fin de estudios 
este  en el periodo entre los ocho y cuatro an os anteriores a la convocatoria (2012-
2016) y que acrediten que en este periodo se ha dedicado a la atencio n y al cuidado 
de hijos menores de seis an os o personas dependientes. Para acreditar esta 
condicio n sera  indispensable presentar el libro de familia, para el primero de los 
casos, o documento emitido por organismo oficial que acredite la dependencia del 
familiar, en el segundo. 

No obstante lo anterior, podra n presentar tambie n la solicitud aquellos alumnos 
que se encuentren matriculados en un Ma ster Universitario que de  acceso a un 
programa de Doctorado considerado afí n, siempre y cuando dispongan de una 
admisio n, condicionada a la finalizacio n del mismo, y quedando asimismo 
condicionado a que cuando se resuelva la convocatoria, este n en disposicio n de 
poder matricularse en el citado programa. 

3.5 No haber sido contratado en la modalidad de contrato predoctoral, en la 
Universidad de Ca diz u otra entidad, con una duracio n igual o superior a cuatro 
an os, salvo en los casos de personas con discapacidad que sera  de seis an os. 

3.6. Los solicitantes debera n cumplir, en el plazo de presentacio n de solicitudes, los 

requisitos requeridos por la Escuela de Doctorado de la Universidad de Ca diz 

(EDUCA) para el acceso a un Programa de Doctorado afí n al perfil de la plaza 

solicitada, o estar matriculados en el curso anterior en dicho Programa. 

3.7. La fecha de finalizacio n de los estudios (considera ndose como aquella en la 
que se acredite que se han superado todas las materias y requisitos acade micos 
que constituyen el programa completo del tí tulo) que dieron acceso a los estudios 
de ma ster o al perí odo docente o formativo del doctorado, debera n ser: 

a) en el caso de licenciados, ingenieros y arquitectos o equivalente en sistemas 
universitarios extranjeros no adaptados al EEES debe ser posterior al 1 de enero de 
2015. 

b) en el caso de diplomados, ingenieros te cnicos y arquitectos te cnicos o 
equivalente en sistemas universitarios extranjeros no adaptados al EEES, debe ser 
posterior al 1 de enero de 2014. 

c) en el caso de estudios de Grado del EEES de 180 cre ditos, debera  ser posterior al 
1 de enero de 2014. 
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d) en el caso de estudios de Grado del EEES de 240 cre ditos, debera  ser posterior al 
1 de enero de 2015. 

e) la fecha de terminacio n de estudios podra  ser anterior a las sen aladas 
anteriormente y con el lí mite de hasta 1 de enero de 2011 en los siguientes casos: 

e.1) los licenciados en Medicina, Farmacia, Biologí a, Quí mica o Psicologí a que en el 
momento de solicitarla beca este n en posesio n del tí tulo Oficial de Especialidad 
Me dica (MIR) o Farmace utica (FIR)  o cuenten con el Certificado Oficial de 
Especialidad en Biologí a (BIR), Quí mica (QUIR) o Psicologí a (PIR). 

e.2) los que se hayan dedicado a la atencio n y cuidado de hijos menores de seis 
an os, entre el 1 de enero de 2011 y el 1 de enero de 2015. 

f) Para los solicitantes que posean una discapacidad igual o superior al 50 por 
ciento, el perí odo de finalizacio n de estudios sen alado en los apartados a), b), c) y 
d) precedentes quedara  ampliado en dos an os, respectivamente. 

Quienes este n en posesio n de un tí tulo obtenido conforme a sistemas educativos 
extranjeros debera n presentar certificacio n de la Universidad en la que se obtuvo 
el tí tulo, en la que se acredite que el mismo da acceso a los estudios de Doctorado 
en el paí s de origen. 

Todos los requisitos debera n poseerse en el dí a de finalizacio n del plazo de 
presentacio n de solicitudes. 

No obstante lo anterior, la contratación del candidato seleccionado queda 
supeditada a la admisión y efectiva matriculación del mismo en el programa de 
doctorado de la Universidad de Cádiz indicado, por lo que los candidatos deben en 
todo caso cumplir este requisito en la fecha de firma del contrato. 
 

4. Solicitudes. 
 
Quienes deseen tomar parte en la presente convocatoria, deberán hacerlo constar 
mediante solicitud, dirigida al Vicerrector de Transferencia e Innovación 
Tecnológica, obligatoriamente de forma electrónica, mediante el procedimiento 
especificado por la Sede Electrónica de la Universidad de Cádiz, mediante 
Certificado digital y accesible desde la Oficina Virtual en la siguiente dirección: 

https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=153 
 
 
Para aquellos solicitantes que tuvieran algún problema relacionado con su 
Certificado digital se habilitará el Sistema centralizado de claves de la Universidad 
de Cádiz. Para ello deberán enviar un correo electrónico a 
convocatoria.tesisindustriales@uca.es, adjuntando copia de su 
NIF/NIE/Pasaporte o documento identificativo e indicando su interés en presentar 
su solicitud a la presente convocatoria. En dicho correo deberá especificar su 
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NIF/NIE/Pasaporte o documento identificativo, nombre y apellidos y dirección de 
correo electrónico. 
 
Como requisitos y ayuda técnica para el acceso a la Sede Electrónica de la 
Universidad de Cádiz pueden acceder al siguiente enlace: 

 
https://sedelectronica.uca.es/ayuda-tecnica/ 
 
Dicha solicitud incluirá un campo donde la persona solicitante consignará una 
dirección de correo electrónico para su uso como medio de comunicación con el 
interesado ante posibles incidencias. 
 
A la solicitud se acompañará la siguiente documentación (en archivos que deben 
anexarse en la Sede Electrónica donde se realiza la solicitud): 
 
 

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, del Pasaporte o del 
Número de Identificación de Extranjeros. 
 

- Curriculum vitae del candidato en el formato normalizado recogido en el  
Anexo III de la presente convocatoria, junto con la autobaremación del 
candidato, presentada en aplicación del baremo recogido en el Anexo I.  No 
se valorarán los méritos que no aparezcan reflejados en dicho curriculum. 
Para la valoración de los méritos de investigación, éstos deben clasificarse 
en las mismas categorías que se indican en el baremo que se recoge en el 
Anexo I.  

 
Justificantes de los requisitos para la participación en el concurso: 
 

a) Fotocopia de los títulos que le dan acceso al contrato, o del resguardo de 
solicitud de dichos títulos.  
 
Quien esté en posesión de un título obtenido conforme a sistemas 
educativos extranjeros deberá presentar además certificación de la 
Universidad en la que se obtuvo el título, en la que se acredite que el mismo 
da acceso a los estudios de Doctorado en el país de origen. 
 
b) Fotocopia de la certificación académica oficial en la que figuren, de forma 
detallada, las calificaciones obtenidas, fechas de éstas y constancia expresa 
de que las asignaturas constituyen el programa completo de la titulación 
que da acceso al título de máster y la media del expediente académico.  
 
c) Fotocopia del libro de familia, en el caso de que los solicitantes se 
encuentren en el primero de los supuestos establecido en el apartado 3.4) 
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de los «Requisitos para la participación en el concurso», o documento que 
acredite la dependencia familiar, en el segundo de los casos establecido en 
el mismo apartado. 
 

 
Justificantes del currículum vitae, según se especifica a continuación. 
 
Sólo deben presentarse los justificantes solicitados, evitando la presentación de 
diplomas y otros justificantes de actividades que no son evaluables según el 
baremo. La documentación que se acompañe relativa a los méritos curriculares 
debe aparecer en el mismo orden que se indica en el curriculum. No se valorarán 
aquellos méritos que se mencionen y que no estén debidamente acreditados 
dentro del plazo de presentación de solicitudes y aquellos que no sean 
considerados afines con el contrato a desarrollar. 
 

a) Artículos: fotocopia de la primera página del artículo y, si fuera necesario, 
añadir fotocopias que indiquen la revista en que se publicó, el año y el autor. 
En todas las publicaciones se deberá indicar el número de las páginas de la 
publicación. En el caso de que se aporten publicaciones en revistas de 
impacto, indicar si la revista está recogida en algún repertorio internacional 
(Journal Citation Reports, Art & Humanities Citation Index, Philosophers 
Index, etc.), indicando en su caso la categoría a la que pertenece, el valor del 
factor de impacto y la posición que ocupa dentro de la categoría según dicho 
factor. Estos datos se darán relativos al año de publicación. En el caso de 
que la publicación sea reciente y todavía no se conozca el valor del índice de 
impacto de dicho año, se tomará el índice de impacto del último año 
publicado en el ISI. Del mismo modo, también debe de indicarse 
explícitamente si la publicación está recogida en alguna base de datos y 
cumple alguno de los criterios recogidos en el baremo para que pueda ser 
correctamente evaluada. 
 
b) Libros: fotocopia de las páginas donde aparezca el título, autor/es, ISBN, 
año de publicación e índice. 
 
c) Capítulos de libros y Actas de congresos: fotocopia de las páginas donde 
aparezca el título, autores, ISBN, año de publicación e índice del libro, y 
fotocopia de la primera página del capítulo o acta. 
 
d) Comunicaciones en congresos: fotocopia de la certificación del Comité 
Organizador que indique que se ha presentado la comunicación y copia de 
dicha comunicación. No se podrán evaluar, por tanto, las comunicaciones 
aceptadas para congresos no realizados antes de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 
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El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Universidad de Cádiz (BOUCA). 
 
No se admitirá la presentación de méritos una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes. 
 
 
5. Relación de admitidos y excluidos. 
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, una  vez realizada la revisión 
administrativa de las solicitudes presentadas, se hará pública la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, para las plazas ofertadas, con 
indicación en este último caso de la causa de exclusión, en la página web del Área 
de Personal de la Universidad de Cádiz (http://personal.uca.es/convocatorias/), 
así como en la del Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica 
(http://vrteit.uca.es/convocatorias/personal-conv/), de la Universidad de Cádiz, 
con los efectos previstos en el último párrafo de la Base primera de esta 
Resolución.  
 
Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos se requerirá en dicha 
publicación al interesado para que, en un plazo de 10 días hábiles, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido en su petición. 

La presentación de los documentos de subsanación se hará adjuntando los 
documentos a través del mismo expediente de presentación de su solicitud inicial 
de forma telemática. La información para realizar este trámite se encontrará en la 
página del Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica 
http://vrteit.uca.es/convocatorias/personal-conv/ 

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará en la dirección de internet 
indicada, en el plazo máximo de 7 días hábiles, contados a partir de la fecha límite 
del plazo que se haya dado para la subsanación. 

En el caso de que todos los aspirantes estuvieran admitidos en la relación 
provisional, ésta devendrá en definitiva. La resolución definitiva no agota la vía 
administrativa por lo que podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector en el 
plazo de un mes a partir su publicación  en los términos previstos por los  artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
6. Resolución del concurso. 
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6.1. La Comisión de Contratación de la Universidad de Cádiz será la encargada de 
examinar y valorar las instancias presentadas por los aspirantes admitidos al 
concurso convocado por esta Resolución. 
 
Desde el Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica se remitirá a la 
Comisión de Investigación la información correspondiente a las solicitudes válidas, 
así como los baremos e información necesaria para realizar una preevaluación de 
las mismas. Dicha preevaluación será orientativa, aunque no vinculante, para la 
Comisión de Contratación. 
 
Se establece una puntuación mínima de 60 puntos para que cualquier candidato 
pueda ser propuesto para cada contrato. En caso de que ninguno de los solicitantes 
admitidos alcance la puntuación mínima, la Comisión de contratación declarará 
desierta la convocatoria. 
 
6.2 El baremo aplicable será el que figura como Anexo I de la presente 
convocatoria. La Comisión de Contratación de la Universidad de Cádiz será la 
competente para resolver cuantas dudas de interpretación suscite la convocatoria 
o la aplicación del baremo. 
 
6.3. La Comisión de Contratación de la Universidad de Cádiz aprobará la 
Resolución Provisional que contendrá la puntuación obtenida por los aspirantes en 
cada apartado del baremo, así como la correspondiente propuesta de adjudicación, 
abriéndose un plazo de diez días hábiles para formular las alegaciones que estimen 
oportunas. La resolución provisional se publicará en la página web del Área de 
Personal de la Universidad de Cádiz (http://www.uca.es/personal/convocatorias), 
así como en la del Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica 
(http://vrteit.uca.es/convocatorias/personal-conv/), de la Universidad de Cádiz, 
con los efectos previstos en el último párrafo de la Base primera de esta 
Resolución. La indicación de la puntuación obtenida en cada apartado del baremo, 
se considera motivación suficiente, conforme al artículo 35.b de la citada ley.  
 
La formulación de alegaciones se hará a través del mismo expediente de 
presentación de su solicitud inicial de forma telemática. La información para 
realizar este trámite se encontrará en la página del Vicerrectorado de 
Transferencia e Innovación Tecnológica 
http://vrteit.uca.es/convocatorias/personal-conv/ 

 

Si los me ritos aportados por los postulantes no fuesen suficientes, segu n los 
criterios de la Comisio n de Contratacio n de la Universidad de Ca diz, podra  
declararse no procedente la celebracio n del correspondiente contrato. 
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6.4. Las reclamaciones presentadas serán resueltas por la Comisión de 
Contratación de la Universidad de Cádiz. 
 
6.5. Resueltas las posibles reclamaciones o transcurrido el plazo establecido al 
efecto sin que se hayan producido, se elevará la propuesta de adjudicación 
definitiva al Rector de la Universidad de Cádiz, que dictará Resolución aprobando, 
en su caso, dichas propuestas y adjudicando los contratos en cuestión, 
adjudicación que se hará pública en la página web del Área de Personal de la 
Universidad de Cádiz (http://www.uca.es/personal/convocatorias) así como en la 
del Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica 
(http://vrteit.uca.es/convocatorias/personal-conv/), de la Universidad de Cádiz, 
con los efectos previstos en el último párrafo de la Base primera de esta 
Resolución. 
 
La resolución se dictará en el plazo máximo de seis meses, contados a partir de la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes. En el supuesto de no 
producirse la resolución en el plazo establecido, se entenderán desestimadas las 
solicitudes. La resolución dictada resolviendo las contrataciones agota la vía 
administrativa. 
 
6.6. Contra la resolución definitiva de adjudicación las personas interesadas, 
podrán interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los artículos 8.3 
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; o con carácter potestativo recurso de reposición ante el Rector, en 
el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
  

6.7. Los beneficiarios dispondrán de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la resolución de concesión por el Rector de la 
Universidad de Cádiz, para aceptar o rechazar el contrato, según el procedimiento 
establecido por el área de Personal de la Universidad de Cádiz. La incorporación se 
realizará en el plazo establecido en el convenio de colaboración entre la UCA y la 
entidad o, en su defecto, a los seis meses de la resolución definitiva de concesión. 
 
6.8. Las renuncias o bajas que se produzcan entre los contratados de nueva 
concesión por conseguir éstos un contrato similar en la correspondiente 
convocatoria de contratos FPI o FPI del Plan Nacional, CEICE, o por cualquier otro 
motivo, podrán cubrirse por las siguientes personas que integren la convocatoria y 
hayan quedado en situación de suplente, siempre y cuando la entidad y la UCA 
convengan en que dicha sustitución permitirá finalizar la tesis doctoral. El suplente 
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podrá disfrutar del contrato a partir del momento en que se produce la renuncia o 
baja. 
 
6.9. La presentación de la renuncia se hará adjuntando la misma a través del 
mismo expediente de presentación de su solicitud inicial de forma telemática. La 
información para realizar este trámite se encontrará en la página web del 
Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica 
http://vrteit.uca.es/convocatorias/personal-conv/ 
 
7. Carácter del contrato. 
 
7.1. Los beneficiarios dispondrán de un contrato predoctoral de un máximo de tres 
años, prorrogables a un cuarto si existiese acuerdo entre la entidad y la UCA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 dela Ley 14/2011 de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. Los beneficiarios de los contratos propuestos en la 
Resolución definitiva tendrán que acreditar la matrícula en un programa de 
doctorado en el curso 2019-20 en el plazo de 10 días hábiles desde la publicación 
de la Resolución de esta convocatoria.  De conformidad con los artículos 20 y 21 de 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, cuando el personal con contrato predoctoral 
obtenga el título de doctor o finalice la permanencia en el programa de doctorado 
se extinguirá el contrato predoctoral y, de acuerdo con el objeto del contrato, 
finalizará el mismo. 
 
7.2. El disfrute de un contrato queda sometido, en cuanto a su régimen de 
incompatibilidades, a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas. La 
adjudicación del contrato no implica por parte de la Universidad de Cádiz ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del interesado a su plantilla. 
 
La suscripción de un contrato al amparo de esta convocatoria es incompatible con 
otros contratos financiados con fondos públicos o privados que tengan una 
finalidad análoga y, con carácter general, con la percepción de cualquier cuantía 
que tenga naturaleza salarial. No obstante lo anterior, los contratos objeto de esta 
convocatoria sí serán compatibles con las percepciones que procedan de tareas 
docentes o investigadoras directamente asociadas con la actividad de investigación 
desarrollada por el personal investigador en formación, de contratos realizados en 
aplicación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y de la Ley 13/1986, de 14 de 
abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica y 
de las ayudas para estancias breves. 
 
7.3. La entidad o las entidades colaboradoras, en virtud del convenio suscrito con 
la Universidad de Cádiz, colaborarán por un período de tres años, prorrogables a 
un cuarto previo acuerdo, con el equivalente al 50% de todos los gastos 
relacionados con la formalización de un contrato de personal investigador en 
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formación, siendo esta cantidad estimada para 2019 de 11.500 euros anuales. Así 
mismo, podrán acordarse cuantías adicionales para sufragar gastos derivados de la 
ejecución de la labor investigadora en los términos que se determinen en la 
Comisión de Seguimiento prevista en el Convenio de Colaboración suscrito. 
 
El personal investigador en formación que sea contratado por la Universidad con 
cargo a esta aportación podrá realizar parte de su labor investigadora en el Centro 
de Trabajo indicado en su solicitud por la entidad colaboradora, a tenor del plan de 
investigación definido por los directores de la tesis doctoral.  
 
El director o directores de la Tesis Doctoral por la Universidad de Cádiz, así como 
el codirector por la entidad colaboradora, en su caso, deberán poner a disposición 
del futuro investigador contratado, las instalaciones y medios materiales y 
formativos necesarios para el adecuado desarrollo de su actividad en la entidad 
colaboradora. 
 
7.4. El Personal Investigador en Formación podrá colaborar, con fines formativos, 
hasta un máximo de 60 horas por curso académico en las tareas docentes de un 
Departamento universitario, previa autorización, del Investigador responsable, del 
Departamento y del Vicerrectorado competente en Ordenación Académica. En 
ningún caso las tareas docentes podrán desvirtuar la dedicación a la finalidad 
investigadora y formativa del contrato. 
 
8. Cuantía del contrato. 
 
El salario bruto mensual será el que se recoja en cada uno de los convenios de 
colaboración suscritos, por el mismo concepto perciba un contratado como 
personal investigador en formación por parte del Ministerio con competencias en 
la materia. La Universidad, asimismo, aportará el coste de la cuota patronal a la 
Seguridad Social. La cuantía mencionada se actualizará de acuerdo a lo que 
establezca dicho Ministerio. 
 
9. Duración del contrato. 
 
El contrato tendrá una duración anual prorrogable por períodos anuales siempre 
que sean positivos los resultados de la evaluación de las memorias anuales que 
deberán presentar los investigadores en formación beneficiarios como acciones de 
seguimiento, recogido en el Anexo II. En ningún caso, la suma de la duración del 
contrato inicial más las prórrogas podrán exceder de cuatro años. 
 
Durante el período de contrato, la suspensión del mismo en virtud de las causas 
previstas en los artículos 45 y 46 del Estatuto de los Trabajadores no comportará 
la ampliación de la duración del contrato, salvo las situaciones de incapacidad 
temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción o acogimiento, riesgo 
durante la lactancia y paternidad, que suspenderán el cómputo de la duración del 
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contrato, de conformidad con lo establecido el artículo 21.c) de la Ley 14/2011, de 
1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. En este caso, el tiempo 
interrumpido podrá recuperarse siempre que éste sea por períodos de, al menos, 
30 días y que las disponibilidades presupuestarias lo permitan. 
 
La solicitud de suspensión tendrá que tramitarse al Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal con una antelación mínima de dos meses. 
 
10. Derechos y obligaciones del trabajador. 
 
10.1 Derechos 

De manera general, los beneficiarios de estos contratos tendrán los siguientes 
derechos: 

a) Ser considerados como contratados homologados de la UCA, con los derechos 
económicos, laborales y sociales inherentes al mismo. 

b) Incorporarse automáticamente al departamento y al Grupo de Investigación del 
doctor que dirige su investigación. 

c) Obtener del departamento de adscripción el apoyo necesario para el desarrollo 
normal de su trabajo de investigación, de acuerdo con las disponibilidades de 
aquellos. 

d) Participar en el Programa de Ayudas en los términos que se establecen en el 
Programa de Fomento e Impulso de la Investigación y Transferencia. 

e) El doctorando realizará su labor investigadora tanto en las instalaciones de la 
entidad como en las instalaciones de la Universidad de Cádiz, a tenor del plan de 
trabajo definido por los directores de tesis. 

f) Los restantes derechos establecidos en las leyes que regulan el régimen del 
personal investigador en formación. 

10.2 . Obligaciones 
 

Con carácter general, tendrán las siguientes obligaciones:  
 
a) Incorporarse a su centro de adscripción en el plazo establecido en la presente 
convocatoria.  
 
b) Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del proceso de formación y de 
realización de la Tesis.  
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c) Ajustarse a las normas de funcionamiento de la UCA y la entidad colaboradora 
en cuanto a dedicación, funciones a desempeñar, horarios y vacaciones.  
 
d) Realizar su labor en el Departamento o Instituto de Investigación de adscripción 
y entidad y conocer y cumplir las normas de seguridad y salud laboral del centro, 
en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales.  
 
e) Cumplimentar los informes, formularios y demás documentos que, en relación 
con el contrato, le sean requeridos por el Vicerrectorado competente.  
 
f) Comunicar cualquier incidencia que pueda afectar a la obtención del objeto de la 
misma, dentro de los diez días siguientes en que se produzcan.  
 
g) Hacer pública la circunstancia de haber recibido financiación de la Universidad 
de Cádiz y la entidad colaboradora en las publicaciones, ponencias y otras 
actividades de difusión de los resultados científicos que se desarrollen u obtengan 
durante el periodo de disfrute del contrato.  
 
h) Colaborar en las campañas de difusión de la Ciencia en el marco de las políticas 
de comunicación de la Universidad de Cádiz.  
 
i) En el contrato al investigador se determinará el carácter y alcance de la 
confidencialidad exigida para la realización de las tareas de investigación en las 
instalaciones de la entidad. No obstante lo anterior y con carácter general, el 
investigador que en cumplimiento de su función investigadora al amparo del 
presente convenio tenga acceso a documentación o cualquier otro material 
sometido a propiedad industrial o intelectual de la entidad, estará obligado al 
deber de sigilo y, en su caso de confidencialidad, en iguales términos que los 
trabajadores de la entidad. Adicionalmente, la entidad podrá solicitar la firma por 
parte de la persona seleccionada de un compromiso de confidencialidad antes de la 
firma del contrato 
 
j) En caso de renuncia al contrato, la misma deberá comunicarla con una antelación 
mínima de 15 días naturales, adjuntando la misma a través del mismo expediente 
de presentación de su solicitud inicial de forma telemática. La información para 
realizar este trámite se encontrará en la página web del Vicerrectorado de 
Transferencia e Innovación Tecnológica 
http://vrteit.uca.es/convocatorias/personal-conv/ 
 
k) La aceptación del contrato por parte del beneficiario implica el respeto de las 
normas fijadas en esta convocatoria, así como las que el Vicerrectorado de 
Transferencia e Innovación Tecnológica determine, en el ámbito de sus 
competencias, para supervisar y evaluar el desarrollo de su trabajo y aquellas que 
deriven del contrato predoctoral, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 14/2011, 
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de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. En cuanto a los derechos 
de propiedad industrial, así como los derechos de carácter patrimonial que 
integran la propiedad intelectual, que puedan generarse durante todo el período 
como beneficiario del contrato, se estará a lo establecido en el artículo 53 y 
siguientes de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, y en el 
artículo 35 de la Ley 14/2011. 
 
11. Norma final. 
 
11.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y 
de la actuación de la Comisión de Contratación, podrán ser impugnados en los 
casos y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
11.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión de las 
resoluciones de las comisiones de investigación, conforme a lo previsto en la 
mencionada ley y en sus estatutos. 
 
11.3. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa en virtud de 
los artículos 6.4 dela Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 
de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, podrán los interesados interponer, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha 
de publicación de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un 
mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
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ANEXO I 

BAREMO 

 

1. FORMACIÓN ACADÉMICA (Máximo 60 puntos) 

PUNTUACIÓN 

Afinidad Alta       Media        Sin 

afinidad 

1.1 

Expediente académico del título de Grado, diplomatura o Ingeniería 

Técnica  

(N.M. = Nota media del expediente sobre 10) – Valorar únicamente si la 

titulación de acceso al Programa de Doctorado es un Máster 

universitario.  

(N.M.×4) (N.M.×4)/2 0 

1.2 
Expediente académico del Máster universitario o equivalente  

(N.M. = Nota media del expediente sobre 10) 
(N.M.×2) (N.M.×2)/2 0 

1.3 

Expediente académico del título de Licenciatura o Ingeniería  

(N.M. = Nota media del expediente sobre 10) – Solo si la titulación de 

acceso al Programa de Doctorado es una Licenciatura, no 

considerándose por tanto los apartado 1.1 y 1.2 

(N.M.×6) (N.M.×6)/2 0 

1.4 Premio extraordinario de Fin de Carrera 1,50 0,75 0 

1.5 Premio extraordinario de Máster 0,50 0,25 0 

1,6 Otros premios de final de Carrera a nivel Autonómico o Nacional 2 1 0 

1.7 
Estancia formativa internacional de Grado/Máster (Programa Erasmus 

o similar) 
1 0,5 0 

2. ACTIVIDAD  INVESTIGADORA (Máximo 6 Puntos) PUNTUACIÓN * 

2.1 
Libros completos (con 

ISBN)  

De difusión internacional Hasta 2 Hasta 1 0 

De difusión nacional/regional Hasta 1 Hasta 0,5 0 

2.2 
Capítulos de libro (con 

ISBN) 

De difusión internacional Hasta 1,50 Hasta 0,75 0 

De difusión nacional/regional Hasta 0,50 Hasta 0,25 0 

2.3 Artículos en revistas  Incluidas en JCR Hasta 2 Hasta 1 0 
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Incluidas en otros repositorios de 

indexación 
Hasta 1 Hasta 0,50 0 

No incluidas en repositorios de indexación Hasta 0,25 
Hasta 

0,125 
0 

2.4 Patentes 
Aceptada Hasta 1 Hasta 0,5 0 

Licenciada Hasta 2 Hasta 1 0 

2.5 
Comunicaciones a 

Congresos  

Internacionales Hasta 0,20 Hasta 0,10 0 

Nacionales/regionales Hasta 0,10 Hasta 0,05 0 

3. EXPERIENCIA INVESTIGADORA (Máximo 4 Puntos) PUNTUACIÓN 

3.1 Alumno Colaborador Oficial (Máximo 2 puntos) 1 (por año) 

3.2 Beca de Colaboración Oficial  1 

3.3 Becas/Contratos de investigación (Máximo 2 puntos) 0,1 (por mes) 

3.4 
Estancias de investigación en el extranjero realizadas como egresado 

(Máximo 3 puntos) 
0,5 (por mes) 

3.5 
Estancias de investigación en otros centros nacionales realizadas como 

egresado (Máximo 2 puntos) 
0,25 (por mes) 

4. OTROS MÉRITOS (Máximo 30 puntos) PUNTUACIÓN 

4.1 Informe razonado del IP 

 

Valoración de otros méritos relacionados 

con el trabajo a desarrollar en el proyecto, a 

través de un informe motivado elaborado 

por el IP, pudiendo incluir entre las pruebas 

una entrevista personal a los candidatos, 

indicándose en el informe los criterios 

seguidos en la entrevista. 

 

 

Máximo 30 puntos 

 

* Se expresan los máximos de la puntuación a valorar en función de la calidad del medio, posición 

del solicitante en la revista, y número de autores, dependiendo del área de investigación 
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ANEXO II 

Criterios de renovación 

 

 CRITERIOS JUSTIFICACIÓN  

Renovación 

de la 

segunda  

anualidad 

Haber superado el Plan de 

Investigación dentro del Programa 

de Doctorado en el que se encuentre 

matriculado antes de finalización 

del primer año de contrato 

predoctoral 

Certificado de la Comisión 

Académica en el que se 

informe de la superación del 

Plan de Investigación 

Renovación 

de la tercera 

anualidad 

Informe sobre la evolución de la 

Tesis doctoral que garantice la 

finalización de la misma en el 

periodo de contratación, con el visto 

bueno de los directores de la misma. 

Informe que garantice la 

evolución del trabajo. Debe 

ser valorado por la Comisión 

de Investigación 

Renovación 

de la cuarta 

anualidad 

(supeditada 

a lo 

dispuesto en 

la base 7.1) 

Informe sobre la evolución de la 

Tesis doctoral que garantice la 

finalización de la misma en el 

periodo de contratación, con el visto 

bueno de los directores de la misma. 

Informe que garantice la 

evolución del trabajo. Debe 

ser valorado por la Comisión 

de Investigación 

 

  

 Código Seguro de verificación:Y6zJWhQyyNqD00ARXrz8aQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificarfirma.uca.es

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR GONZALO SANCHEZ GARDEY FECHA 03/06/2019

ID. FIRMA angus.uca.es Y6zJWhQyyNqD00ARXrz8aQ== PÁGINA 18/26

Y6zJWhQyyNqD00ARXrz8aQ==



 
 

 

 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y 

Personal  

 

 

 

 
Edificio Hospital Real 

Plaza Falla, nº 8 

11003- Cádiz. 

Teléfono  956015623  

Fax          956 015695 
 

 

ANEXO III 

CURRICULUM VITAE 

   Fecha:______________ 

 

DATOS PERSONALES  

Apellidos y Nombre:  

DNI/NIE:  

Dirección postal:  

Tfno. de contacto:  

E-mail:  

Fecha de Nacimiento:  

 

1. FORMACIÓN ACADÉMICA   

1.1 

Titulación de pre-Grado:  

Nota media del expediente de pre-Grado 

(Calificación sobre 10 puntos) 
  

1.2  

Máster universitario o 

equivalente  
 

Expediente académico 

(calificación sobre 10 

puntos) 

    

1.3 

Titulación Licenciatura, cuando sea la de acceso 

al PD 
 

Expediente académico (calificación sobre 10 

puntos) 
  

1.4 Premio extraordinario de Fin de Carrera SI/NO   

1.5 Premio extraordinario de Máster SI/NO   
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1.6 Otros Premios   

1.7 

Estancia formativa internacional de 

Grado/Máster (Programa Erasmus o 

similar) 

SI/NO 
Lugar y 

fechas 
  

 

2. ACTIVIDAD  INVESTIGADORA   

2.1 Libros completos (con ISBN) de difusión internacional  

Título Editorial Año publicación 
Autores por 

orden de firma 

Indicios de 

Calidad 

     

     

2.1 Libros completos (con ISBN) de difusión nacional/regional  

Título Editorial Año publicación 
Autores por 

orden de firma 

Indicios de 

Calidad 

     

     

2.2 Capítulos de libro (con ISBN) de difusión internacional  

Título Editorial Año publicación 
Autores por 

orden de firma 

Indicios de 

Calidad 

     

     

2.2 Capítulos de libro (con ISBN) de difusión nacional/regional  

Título Editorial Año publicación 
Autores por 

orden de firma 

Indicios de 

Calidad 

     

     

2.3 Artículos en revistas incluidas en JCR  

Título Revista Volumen, página, año 
Autores por 

orden de firma 

Indicios de 

Calidad 
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2.3 
Artículos en revistas incluidas en otros repositorios de 

indexación 
 

Título Revista Volumen, página, año 
Autores por 

orden de firma 

Indicios de 

Calidad 

     

     

2.3 
Artículos en revistas no incluidas en repositorios de 

indexación 
 

Título Revista Volumen, página, año 
Autores por 

orden de firma 

Indicios de 

Calidad 

     

     

2.4 Patentes  

Título Fecha aceptación Autores 

Indicios de 

calidad 

(licenciada o 

no) 

    

    

2.5 Comunicaciones a Congresos internacionales  

Título 
Congreso, lugar y 

año 

Tipo de Comunicación 

(oral o póster) 

Autores por 

orden de firma 

Indicios de 

Calidad 

     

     

2.5 Comunicaciones a Congresos nacionales/regionales  

Título 
Congreso, lugar y 

año 

Tipo de Comunicación 

(oral o póster) 

Autores por 

orden de firma 

Indicios de 

Calidad 
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3. EXPERIENCIA INVESTIGADORA   

3.1 Alumno Colaborador Oficial  Sí/No 

Departamento:  
Cursos 

académicos 
 

3.2 
Beca de Colaboración Oficial  

  
 Sí/No 

Departamento:  
Cursos 

académicos 
 

3.3 Becas/Contratos de investigación     

Departamento:  Fecha inicio/fin  

3.4 
Estancias de investigación en el 

extranjero realizadas como egresado 
    

Centro:  Fecha inicio/fin  

3.5 

Estancias de investigación en otros 

centros nacionales, realizadas como 

egresado  

    

Centro:  Fecha inicio/fin  

 

4. OTROS MÉRITOS    
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INSTRUCCIONES 

 

- Incluya tantas filas como necesite para completar el Curriculum Vitae en cada 
uno de los apartados. 
 

- Realice una autobaremación, en las celdas en gris, en función del baremo de la 
convocatoria. 

 

- Al finalizar el proceso de selección, tendrá que presentar la documentación 
acreditativa de los méritos alegados, siguiendo el orden de Curriculum Vitae 
presentado. La no presentación de la justificación de los méritos implica la 
exclusión del proceso de selección. 
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ANEXO IV: MODELO DE INFORME DE IP SOBRE CANDIDATOS A CONTRATO 

PREDOCTORAL DE TESIS EN EMPRESA 

 

En Resolución de (Fecha de la Resolución), de la Universidad de Cádiz, se convocaba 
concurso público de contratos predoctorales de personal investigador para Tesis 
Industriales. Dicha Resolución aprueba la convocatoria, en régimen de concurrencia 
competitiva, de un contrato predoctoral de Personal Investigador para Tesis Industrial 
con la colaboración de la empresa (Nombre de la Empresa), para desarrollar la 
siguiente línea de investigación vinculada a la entidad, de referencia y título: 

Indicar la referencia de la plaza y su título. 

El beneficiario será seleccionado previa convocatoria pública para la formalización del 
contrato predoctoral de formación del personal investigador a que se refiere el artículo 
21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Han presentado su solicitud a la plaza (referencia de la plaza) un total de (Nº) 
candidatos: Indicar el nombre de los candidatos. 

Mediante correo electrónico la Directora de Secretariado de Transferencia convocó a 
todos los solicitantes a una entrevista el día (Fecha de la entrevista y lugar). Indicar 
quiénes han estado también presentes.  

En las entrevistas se han recabado detalles sobre sus inquietudes y experiencias 
previas en materia de investigación, así como aspectos considerados relevantes para el 
desempeño de la plaza que no han sido valorados previamente en el resto del baremo:  

Méritos curriculares no valorados en apartados anteriores: 

I. Experiencia profesional/contratos en el ámbito de la Industria que 
corresponda. 

II. Participación en proyectos de investigación en entidades privadas en entorno 
Industrial. 

III. Participación en proyectos de investigación en entidades públicas y/o 
universidades) 
 

Formación y experiencia específica previa en la temática de desarrollo de la Tesis 
Doctoral:  

I. Experiencia especifica en la temática de desarrollo de la Tesis Doctoral 
II. Experiencia en simulación en la temática de desarrollo de la Tesis Doctoral 

III. Formación en tecnologías en la temática de desarrollo de la Tesis Doctoral 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Interés y motivación por el trabajo a realizar:  

I. Interés en la vertiente de investigación 
II. Interés en la vertiente industrial 

III. Predisposición a realizar estancias de investigación en extranjero y o estancias 
en la empresa colaboradora para el desarrollo de la tesis doctoral.  

 

Se seleccionarían las competencias apropiadas y el peso justificado de cada uno de 
ellos, si no fuera equitativo.  

Una vez entrevistados todos los candidatos, se acuerda otorgar la puntuación que se 
incluye en la siguiente tabla, teniendo en cuenta la puntuación máxima prevista en 
esta fase (30 puntos), de acuerdo con el grado de ajuste de los perfiles y capacidades 
de los candidatos y las necesidades de la plaza. 

 

 CANDIDATO 1 CANDIDATO 2 CANDIDATO 3 CANDIDATO 4 

COMPETENCIA 1 
(máx. 5) 

    

COMPETENCIA 2 
(máx. 5) 

    

COMPETENCIA 3 
(máx. 5) 

    

COMPETENCIA 4 
(máx. 5) 

    

COMPETENCIA 5 
(máx. 5) 

    

COMPETENCIA 6 
(máx. 5) 

    

TOTAL  
(máx. 30) 

    

 

Vista la tabla resumen anterior, el candidato más afín a la plaza es: Poner el nombre 
del candidato. 

 

Memoria justificativa por candidato: 

 

En este apartado habría que elaborar un párrafo por cada candidato, en el que con 
unas líneas se reflejen los puntos fuertes y los aspectos más deficientes de los 
solicitantes. Es decir, las razones por las que se les puntúa positiva o negativamente. 
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Firma del IP. 

 

Fecha  
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